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var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente paia 
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SECCION PRIMERA

Núm. 4.358

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 19 de febrero de 1981 por la que se pone 
en conocimiento de las Corporaciones locales las cifras 
y módulos que habrán de tener en cuenta para la 
formación de sus presupuestos del año 1981, y se es
tablecen normas para la acomodación de los mismos 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 3 de 1981, de 
16 de enero.

Excelentísimos señores:

las diversas medidas adoptadas por el Real Decreto- 
i 1981, de 16 de enero, con el propósito primordial de 

M n ■ a-r .la actividad financiera de las Corporaciones locales 
de p lt]c.'p'° de autonomía proclamado por la Constitución y 
Can tC1 it?rles, a Ia vez- mayores recursos económicos, desta- 
Pic. ^’én por su importancia las relativas al nuevo régimen 

SuPUcstario que instaura para las mismas, como un nuevo 
•Hat0 *cndcnte a lograr la deseada coordinación que en esta 
q tC1;ia debe existir entre todas las Haciendas territoriales 

integran el sector público.
en^n tal sentido, el citado Real Decreto-ley, de momento y 
rq, anl° se promulgue la nueva normativa que regule el régi- 
Sbn ocab ha venido a simplificar la variedad de formas pre- 
Co,1165^1?38 hasta ahora subsistentes, con ánimo de que las 
ConP0rac’ones locales puedan llegar en un futuro próximo a 
Div e0.0*0113*" un presupuesto anual único comprensivo de las 

p'siones de su total actividad económica y financiera.
de desarrollo del mencionado Real Decreto-ley 3 de 1981, 
D; 16 de enero, y con el fin de que las Corporaciones locales 
dos i 11 aPr°har con arreglo a los nuevos principios estableci- 
cOn os Presupuestos que habrán de regir en el año 1981, previo 
bar^’^^Ht0 de los ingresos racionalmente previsibles por 
de c'Paciones y recargos en impuestos del Estado, así como 
cúmaS nuevas retribuciones del personal, se estima preciso, 
•hst^ en aü°s anteriores, dictar a estos efectos las necesarias 
sN lllcciones, con indicación de las cifras y módulos a con- 

^p31" en Ja confección de los presupuestos de dicho ejercicio.
hah- relación con las Diputaciones Provinciales, las cuotas por 
bor'1/11110 due procede señalar como previsión presupuestaria 
eJ" 'os recargos sobre el impuesto general del tráfico de las 
ca]Rresas y los impuestos especiales de fabricación, han sido 
|¡(l 1dadas con el criterio realista de atender a la proporciona- 
djpd que guardan, actualmente y después de las últimas mo- 
ti('Aciones tributarias, con las cuotas estatales que se exac-.

conjuntamente con los mismos, dado que dicha relación 
' Centual es inferior a la existente en anteriores ejercicios.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

l.° Los presupuestos de las Corporaciones locales para el 
ejercicio de 1981 se ajustarán a lo establecido en el Real De
creto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, en las instrucciones com* 
plementarias que se aprueban por la presente Orden, y en 
cuantas normas en vigor no resulten modificadas por las an
teriores.

2 .° Las Direcciones Generales de Coordinación con las Ha
ciendas Territoriales y de Administración Local podrán dictar 
conjuntamente o en la esfera de sus respectivas competencias 
las normas precisas para el desarrollo y aplicación de la pre
sente disposición.

3 .° Los Gobernadores civiles dispondrán la inmediata in
serción en el «Boletín Oficial» de la provincia de la presente 
Orden y de las instrucciones que se aprueban por la misma.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1981.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Administración 

Territorial.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMACION 
DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES

DEL EJERCICIO DE 1981

1 FORMACION, TRAMITACION Y APROBACION 
DE PRESUPUESTOS

1.1. Normas sobre estructura presupuestaria:
La estructura a la que deberán adaptarse los presupuestos 

de las Corporaciones locales del año 1981 será la establecida 
por Orden de 14 de noviembre de 1979, con las modificaciones 
que se introducen por la presente. . ,

Las Corporaciones con población de derecho inferior a 
20.000 habitantes podrán, excepcionalmcnte, utilizar el modelo 
simplificado a que se refiere la Orden anteriormente citada.

Seguirán ingresándose en la agrupación de «Valores inde
pendientes y auxiliares del presupuesto» cuantos valores se 
registren actualmente en la misma conforme a las normas vi
gentes. En consecuencia, no se utilizarán los artículos que 
figuran bajo el número 91 en las clasificaciones económicas 
de gastos v de ingresos de la estructura presupuestaria apro
bada por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1979.

1.2. Normas en relación con los presupuestos ordinarios:
De conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto-ley 

3 de 1981, de 16 de enero, las Corporaciones locales tramitarán 
y aprobarán un presupuesto ordinario para el año 1981, que, 
con las salvedades que más adelante se indicarán, incluirá los 
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gastos e ingresos que hasta el presente venían consignándose 
en los presupuestos de idéntica denominación y, en los especia
les relativos a los órganos de gestión de servicios sin perso
nalidad jurídica propia. Al consignarse en un solo presupuesto 
lo que hasta 1980 figuraba en dos o más, desaparecerán, para 
1981, los conceptos y partidas relativos a las correspondientes 
transferencias entre ellos.

Para distinguir, en su caso, las consignaciones correspon
dientes a servicios prestados mediante órgano especial de 
administración, se añadirá, en tal supuesto, a la derecha del 
respectivo número económico-funcional, y separado con un 
punto, la cifra o cifras que indiquen el órgano especial que 
gestiona los créditos. El número funcional y el indicativo de la 
clasificación orgánica encabezarán asimismo columnas indepen
dientes por cada órgano especial en el modelo de presupuesto.

Las Corporaciones locales que presten servicios mediante 
órganos de gestión que, no revistiendo la forma de sociedad, 
están dotados de personalidad jurídica propia —cual es el caso 
de las fundaciones y patronatos—, aprobarán un presupuesto 
ordinario por cada órgano, que se unirá, como anexo, al de la 
Corporación correspondiente y que se tramitará conjunta y 
simultáneamente con él.

Desaparecido, en virtud de lo dispuesto por el Real Decre
to-ley 3 de 1981, de 16 de enero, el presupuesto especial de 
urbanismo, ningún Ayuntamiento vendrá obligado a consignar 
en el ordinario cantidad alguna a aportar al mismo para cons
titución del Patrimonio Municipal del Suelo o ejecución de 
urbanizaciones. Ello sin perjuicio de lo que más adelante se 
indica en relación con los recursos incluibles en el presupuesto 
de inversiones.

La prórroga provisional de créditos figurada en el aparta
do 2 del artículo 12 del Real Decreto-ley citado se entenderá 
referida a los inicialmente autorizados y exclusivamente a obli
gaciones que por su carácter periódico hayan de ser atendidas 
necesariamente en el ejercicio de 1981.

1.3. Normas en relación con los presupuestos de inversiones:
Para 1981 las Corporaciones locales tramitarán y aprobarán, 

en su caso, un presupuesto de inversiones en el que figuren, 
clasificadas por programas, subprogramas y proyectos, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de noviembre 
de 1979, las que 1a Corporación prevea realizar durante el 
ejercicio y cuenten con la necesaria financiación. A estos efec
tos se tendrá en cuenta lo establecido en la disposición transi
toria segunda del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Desaparecidos los presupuestos especiales de urbanismo, las 
inversiones relativas a la actividad urbanística local, así corno 
los ingresos derivados de la misma y a ella afectados, se in
cluirán en el presupuesto de inversiones. En consecuencia, los 
epígrafes del estado de ingresos señalados con uno o dos as
teriscos en la estructura presupuestaria aprobada por Orden 
de 14 de noviembre de 1979, deben entenderse modificados en 
el sentido de que todos ellos han de quedar indicados me
diante un solo asterisco, cuyo significado será: «Recursos ex
clusivamente destinados al presupuesto de inversiones».

Las inversiones que se prevea han de efectuar los órganos 
de gestión a que se refiere el párrafo tercero del punto 1.2 de 
estas instrucciones figurarán, con sus ingresos correspondien
tes, en un presupuesto de inversiones que, al igual que en el 
caso del presupuesto ordinario, se aprobará, para cada órgano, 
uniéndose como anexo al general de inversiones de la Cor
poración correspondiente, con el que se tramitará conjunta y 
simultáneamente. , ,

Aprobado que sea el presupuesto de inversiones, podrán in
corporarse al mismo, durante el año 1981 y mediante la me
cánica prevista por el artículo 15 del repetido Real Decreto- 
ley, nuevas inversiones que acuerde la Corporación, siempre 
que, igualmente, cuenten con la financiación necesaria.

Siempre que no se desatiendan los obligaciones normales y 
ordinarias, las Corporaciones locales podrán financiar, en todo

o en parte, sus presupuestos de inversiones con aportac 
procedentes de sus presupuestos ordinarios, a través dci - 
cepto 733, que se denominará «Al presupuesto de te 
modificándose en el mismo sentido el código correspona 
a este concepto.

1.4. Normas sobre información presupuestaria: , ,
Aprobados por la Corporación los presupuestos se 

a efectos de información, estadística y coordinación, cor 
fotocopia autorizada de los mismos a la Delegación a 
cienda de la respectiva provincia, uniendo como anexos.

a) Un estado de ejecución de los presupuestos exliau eVea 
rios en vigor, así como la parte de los mismos que se p ■ 
va a realizarse en el año 1981. -ncieda-

b) Los presupuestos y programas para 1981 de las so i 
des municipales, provinciales y de economía mixta. , sü

A los mismos efectos, cumplimentarán y remitirán, y 
día, a las citadas Delegaciones, modelo que se íaciim ‘ • 
que permitirá la consolidación de las cifras presupucs

2. NORMAS EN RELACION CON LOS INGRESOS 
la determinación de2.1. Procedimiento de cálculo para la determmaciui» -- 10$ 

de las Corporaciones locales eparticipaciones y recargos 
impuestos del Estado:

Para la determinación de 
participaciones y recargos de 

cuotas correspondientes P° 
Corporaciones locales en¡ .,
ejercicio de ,1981^6^.^.

las 
las 
elpuestos del Estado para todo ., . . 

zado un cálculo estimativo partiendo de las dotaciones 
das en los Presupuestos Generales del Estado del presen 
Se han utilizado, asimismo, las cifras de población del P‘ ar. 
de 1975, según los grupos de población establecidos en 
tículo 123 de las normas aprobadas por Real Decreto )ey 
1976, de 30 de diciembre, y en el artículo 8.° del Real D60'1" vez 
11 de 1979, de 20 de julio. Ello sin perjuicio de que, u 
aprobado oficialmente el nuevo padrón quinquenal, se u se 
sus datos para la fijación de las entregas a cuenta u .a 
realicen a partir de la citada aprobación y, en todo caso, r 
el cálculo de la liquidación definitiva que corresponc 
razón del ejercicio de 1981. . , ¡ni'

Las cifras resultantes comprenden, en consecuencia, ta 
porte de las. entregas a cuenta durante el año .1, \ lf:nitiv9 
diferencia previsiblemente estimada como liquidación u l , 
correspondiente al mismo ejercicio. Dicha diferencia, s ^vo 
juicio de su ajuste posterior acorde con la realidad )' 
que se dispusiere otra cosa, figurará como resultas de ir i- 
al confeccionarse la liquidación presupuestaria del ano

Todas las cifras resultantes tienen, por su naturaK - |a 
rácter meramente estimativo y parten del supuesto de i se 
recaudación líquida en 1981, por los respectivos tribuí 
corresponderá con las previsiones de los Presupuestos tOi 
rales del Estado para dicho año. Su única finalidad, poi • sl]S 
es la de facilitar a las Corporaciones locales el cálculo jn. 
presupuestos, sin que en ningún caso deban tomarse co ■ 
gresos mínimos garantizados. Avtinta'

Las cuotas por habitante correspondientes a los |Os 
mientes de la Comunidad Autónoma del País Vasco P 
conceptos presupuestarios no concertados se someterán eiltrc 
cedimiento que establezca la Ley de Concierto Económico 
el Estado y el País Vasco. ■ .1

2.2. Participación en el Fondo Nacional de Cooper3 
Municipal: , j^u

La ¡participación en el Fondo Nacional de Cooperacio'LjgJ 
nicipal, por cada uno de los conceptos que, de conto ^g], । 
con la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 3 (uvllnt^ I 
de 16 de enero, dotan el mismo, se evaluará por los 
mientos tomando como base los grupos de población 
artículos 123 del Real Decreto 3.250 de 1976, y 8.° la? 
Decreto-ley II de 1979, y aplicando, para cada concep - 
siguientes cuotas:

CUOTAS POR HABITANTE 
(En pesetas)

Grupo de población 
(habitantes)

Participación en el 
impuesto sobre la 
renta de las per-, 

sonas físicas

Participación 
en impuestos 

indirectos

Participación en 
la tasa sobre 

el juego

Participación en 
impuestos sobre 

carburantes
total

Más de 1.000.000 ......................'........................
Más de 500.000 hasta 1.000.000 ........................
Más de 100.000 hasta 500.000 .........................
Más de 20.000 hasta 100.000 ............................
Más de 5.000 hasta 20.000 ..............................
Hasta 5.000 ................................. .......................

771,81
686,05 
686,05 
600,30
514,54
428,78

2.953,92
2.625,70
2.625,70
2.297,49
1.969,28
1.641,06

285,54 
253,82 
253,82 
222,09 
190,36
158,64

807,19 
726,47 
645,75 
565,03 
484,31 
403,59

4.818,46 
4-292^ 
4.211-32 
3.684,91 
3.!58,49 
2.632,07
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Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 % 
e las cantidades que por su población les correspondiere 

Por el 5 por 100 de participación en impuestos indirectos del 
estado y por la participación adicional en los mismos, y los 
,e Linarias el 17 por 100. En cuanto a la participación en la 
xacción reguladora de precios de los carburantes, creada por 

artículo 4.° del Real Decreto-ley 2 de 1980, de 11 de enero, 
os Ayuntamientos de Canarias consignarán la cantidad que 
esulté de multiplicar su población por la cuota de 536,811 pe- 

im38' Cn susl'luc’ón de la figurada como participación en los 
apuestos sobre carburantes para los demás Ayuntamientos.

La participación total de cada Ayuntamiento cn el Fondo 
acional de Cooperación Municipal, suma de las participa- 

}Ones en cada uno de los conceptos que lo dota, se aplicará 
concepto presupuestario 411.01 del estado de ingresos del 

Presupuesto ordinario, que se denominará «Participación en el 
en0 i Nncional de Cooperación Municipal», debiendo detallarse 
inf 6 pr.esuPuesl°, en columna interior, a efectos meramente 
: t rmat*vos> la previsión por cada uno de los conceptos que 

tegran el Fondo, calculada de conformidad con lo anterior
mente expuesto. Los Ayuntamientos de Canarias consignarán 

1 Participación cn la exacción reguladora antes citada en el 
ncepto presupuestario 411.04, que se denominará «Participa- 

*on en la exacción reguladora de precios de los carburantes».
El 10 por 100 de los ingresos recibidos en concepto de «Par- 

‘cipación en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal», a 
Que equivale aproximadamcnle la mitad de la participación 
nUl5lonal cn ios impuestos indirectos del Estado, se destinará 
Prolerentemente a financiar gastos de inversión, caso en el 
cual se consignará en la partida 733.951 del estado de gastos 
el presupuesto ordinario la cantidad oportuna, que se trans- 
cjuá al concepto 733 del estado de ingresos del presupuesto 
e inversiones, cn el que se preverá la misma cantidad para 
■uanciar, total o parcialmente, las incluidas en el mismo.

2-3. Participación directa en la tasa estatal sobre los juegos 
de azar:

Q Los Ayuntamientos de los municipos en cuyo término radi
an locales de juegos gravados con la tasa estatal creada por 
artículo 3.° del Real Decreto-ley 16 de 1977, de 25 de febrero, 

que regula los juegos de azar, consignarán en el concepto 411.03 
1 estado de ingresos de su presupuesto ordinario para 1981 

cOv part*cipación equivalente a la suma de las cantidades per- 
idas por dicho concepto por el último trimestre de 1979 y 

os tres primeros de 1980, más un 25 por 100 de dicha suma.

2.4. Municipios mineros:
tuv^3 compensaciún a recibir por los municipios a los que es- 
exr ^ ■ anteriormente reconocido este derecho con cargo al 

, uiguido Fondo de Haciendas Municipales, por la supresión 
du .recarg0 municipal que gravaba el impuesto sobre el pro- 
120ti rUl° ■ las mismas, se calculará multiplicando por 
«i 5.Ia cantidad presupuestada por el mismo concepto en el 
cJcrcicio de 1980.

2.5. Beneficios a favor de los municipios fusionados: 
hTi?L| acuerd° con la disposición transitoria sexta de las nor- 
Dor • - Dccre.to 3.250 de 1976, los municipios cuya fusión e incor- 
hast*010? hubiese, sido acordada por el Consejo de Ministros 
les 3 C 31 d'ciembre de 1976, seguirán gozando, en tanto 
de i^^^P^da, de los beneficios a que se refiere el artículo 17 
qu a Lev 48 de 1966, de 23 de julio. La cuantía de las cuotas 
Su pucuen corresponderles será, en todo caso, la que para tales 

uestos lúe abonada en el ejercicio de 1977.

Subvención compensadora por la supresión del grava- 
sobre tenencia y disfrute de automóviles:

de^QRnÍmÍda Por disposición adicional trece de la Ley 74 
lad । • de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tícuí obvención concedida a los Ayuntamientos por el ar
ción0 ] de 'a Ley 47 de 1980, de l.° de octubre, en compensa- 
sobr 00 'a Part'cipación que recibían en el impuesto estatal 
cunc^ lencnc’a y disfrute de automóviles, queda suprimido este 
doselPl° estad° de ingresos del presupuesto, no consignán- 

- Por tanto, cantidad alguna por el mismo.
dei^n Subvención establecida por la disposición transitoria VI 

«eal Decreto-ley 11 de 1979, de 20 de julio:
de^HPITm^ esta subvención por la disposición adicional trece 
^ner: 1 - de de diciembre, de Presupuestos 
^Pcept 47' Astado, queda suprimido, en consecuencia, el 
UdnaP i° 412.02 de) estado de ingresos, no consignándose can

Uda alguna por el mismo.

2.8. Participación provincial e impuestos indirectos del Es
tado:

La participación del 1 por 100 de las Diputaciones Provincia
les de régimen común se determinará multiplicando la población 
de derecho de la provincia, según el padrón al 31 de diciembre 
de 1975, por la cantidad de 285,17.

Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla consignarán el 50 % 
de la cantidad resultante según lo dicho en el párrafo anterior, 
y los Cabildos insulares de Canarias el 17 por 100 de las mismas.

Este ingreso se aplicará al concepto 412.02, que se denomi
nará «Participación provincial en impuestos indirectos».

2.9. Recargo provincial sobre el tráfico de las empresas y 
sobre los impuestos especiales de fabricación:

La previsión de los ingresos de las Diputaciones de régimen 
común por el concepto indicado para el ejercicio de 1981 se 
hará en el capítulo II y comprenderá dos subconceptos. En 
el primero se consignará una cantidad idéntica a la percibida 
cn el ejercicio de 1975 por el arbitrio provincial sobre el tráfico 
de las empresas y sobre los impuestos especiales de fabrica
ción, y en el segundo se incluirá la cuota proporcional de 
población, a razón de 747 pesetas por habitante (según padrón 
a 31 de diciembre de 1975), más la cuota proporcional inversa 
al gasto medio anual de consumo por habitante en la provin
cia. Los datos base para el cálculo de esta cuota serán facili
tados por la Dirección General de Coordinación con las Hacien
das Territoriales a cada Diputación.

2.10. Participación en los ingresos del Patronato de Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas:

Esta participación, que de conformidad con la Ley 13 de 1980, 
de 31 de marzo, debe destinarse de manera exclusiva a finali
dades deportivas, se aplicará al capítulo 4 del estado de ingresos 
del presupuesto ordinario de las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos insulares; artículo 2, «De organismos autónomos ad
ministrativos»; grupo 421, «Participaciones en ingresos»; con
cepto 421.01, «Participación en los ingresos del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas», creándose al efecto las 
correspondientes rúbricas. Cuando se destinaren a la financia
ción de inversiones se realizará la oportuna transferencia al 
presupuesto de inversiones.

2.11. Observación final:
En concordancia con el carácter de meras previsiones de in

gresos no garantizados, según se advierte en el punto 2.1 an- 
terícr, las Corporaciones locales deberán tener en cuenta, para 
graduar su ritmo de contracción de obligaciones, no sólo el 
hecho de la existencia de crédito presupuestario, sino también 
y muy especialmente las efectivas disponibilidades financieras 
derivadas de esta clase de ingresos, con el fin de evitar la 
posible aparición posterior de diferencias presupuestarias.

3. NORMAS EN RELACION CON LOS GASTOS

3.1. Gastos de personal.
De conformidad con lo preceptuado cn el artículo 9.6 del 

Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, las retribuciones 
de los funcionarios de Administración Local tendrán la misma 
estructura que en la Administración Civil del Estado.

3.1.1. Retribuciones básicas.
Uno. Durante el ejercicio económico de 1981, la aplicación 

del régimen retributivo de los funcionarios locales, incluyendo 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local, a que se re
fieren los artículos 62 y siguientes del Real Decreto 3.046 de 1977, 
de 6 de octubre, se sujetará a las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas se calcularán teniendo en cuen
ta las siguientes cuantías íntegras, referidas a un período anual 
de doce mensualidades:

Proporcionalidad Sueldo Trienio Un grado

10 652.080 32.640 27.000
8 521.664 26.112 21.600

391248 19.584 16.200
4 260.832 13.056 10.800
3 195.624 9.792 8.100
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b) Durante el ejercicio de 1981 se asignará provisionalmente 
a cada Cuerpo, escala o plaza de la Administración Local el 
grado inicial de la carrera administrativa, en la forma siguiente:

Proporcionalidad 
de los Cuerpos, es

calas o plazas, según 
Real Decreto 3046/1977, 

de 6 de octubre

Grados aplicables a cada Cuerpo, escala 
o plaza, según los coeficientes derivados 

del Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, 
y Decreto 2056/1973, de 17 de agosto

Grado 1 Grado 2 Grado 3

10 4,0 4,5 5,0
8 3,3 3,6 —
6 2,1-2,3 2,6 2,9
4 1,7 1,9 —
3 1,0-1,3 1,4 1,5

c) Los Cuerpos, escalas o plazas que tengan establecido el 
grado, en virtud de precepto legal específico, lo aplicarán según 
lo previsto en el mismo.

d) Durante el ejercicio económico de 1981 no se producirá 
devengo de retribución alguna por el concepto de grado en 
función del tiempo de servicios efectivamente prestados.

e) De conformidad con lo establecido en el artículo 62, b), 
quinta, del Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, durante 
el primer año de servicios no se percibirá la cuantía que corres
pondería al grado inicial de cada Cuerpo, o, en su caso, cate
goría, subgrupo o clase.

f) Cada funcionario percibirá los trienios que tenga reco
nocidos, en la cuantía correspondiente al Cuerpo, escala o plaza 
en que prestó los servicios que originaron cada uno de ellos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Real 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre.

g) El importe mensual del grado y el de las pagas extra
ordinarias de los funcionarios de Administración Local, de ín
dice de proporcionalidad 3 y 4, Se calcularán como si el sueldo 
fuera de 273.240 pesetas.

3.1.2. Retribuciones complementarias.
Uno. Las retribuciones complementarias mantendrán el ré

gimen y estructura vigente en 1980. Corresponderá a cada Cor
poración la aplicación de las diversas retribuciones comple
mentarias y la fijación de sus cuantías, si bien el incremento 
global de las retribuciones complementarias de todos los fun
cionarios de una Corporación, sumado el de las retribuciones 
básicas, no podrá superar el aumento establecido para los fun
cionarios públicos en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1981.

Dos. El complemento familiar y las retribuciones que ten
gan el carácter de absorbibles por futuras mejoras o incre
mentos se regirán por su normativa específica, excluyéndose 
del aumento a que se refiere el número anterior.

Tres. Los incrementos que se deriven de lo dispuesto en 
las presentes normas se aplicarán en la cuantía procedente a 
la compensación de retribuciones que se hayan reconocido o 
declarado como absorbibles por futuras mejoras o incrementos.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en las normas de creci
miento establecidas para las retribuciones básicas y comple
mentarias se podrá autorizar excepcionalmcnte un aumento 
adicional hasta de un 3 por 100 en relación con el total de las 
retribuciones que resulten para 1981, en concepto de retribu
ciones complementarias, siempre que se cumplan conjuntamente 
las dos condiciones siguientes:

Primera. No se hayan aplicado conceptos retributivos ya 
aplicados en otras Corporaciones locales o no se haya llegado 
al límite legalmente establecido de las mismas.

Segunda. Que no se haya liquidado con déficit el presu
puesto del año anterior y que las retribuciones resultantes en 
cada caso no superen las establecidas con carácter general para 
la Administración Local, según el grado de dedicación exigido.

Las Corporaciones locales podrán distribuir, preferentemente 
entre los funcionarios de niveles 3 y 4, el montante derivado 
del incremento autorizado en el párrafo anterior en concepto 
de retribuciones complementarias.

Cinco. Durante el ejercicio de 1981, la cuantía que se fije 
para las indemnizaciones no podrá exceder de la vigente en 
1980, incrementada en un 12 por 100.

3.1.3. Créditos para productividad y otras actuaciones e$P 
cíficas.

Uno. En los presupuestos de las Corporaciones 
incluirán créditos por un importe total equivalente al 
de las retribuciones íntegras de los funcionarios de ca 
que se destinarán a: I

a) Que las mensualidades y pagas extraordinarias n 
funcionarios de índice de proporcionalidad 3 y 4 se ca 
como si el sueldo fuera de 273.240 pesetas anuales.

b) Asegurar a los funcionarios de carrera un 
mínimo anual en sus retribuciones de 50.400 pesetas i'1 aI1 
quedando suprimidas las retribuciones especiales que se , 
reconocido al amparo de lo dispuesto en el apartado c), 
do, del artículo 7.°, dos, de la Ley de Presupuestos Gen je [a 
del Estado para 1980 (apartado b), uno, norma primera, 
Orden del Ministerio de Administración Territorial de .bU. 
noviembre de 1980), cuya cuantía se integrará en las re 
ciones complementarias. . . ,. co1”'

Cuando por disposición legal el sueldo y retribuciones 
plementarias se perciban en cuantía inferior a la estat' ¡ón 
con carácter general, este mínimo se reducirá en la prop 
correspondiente. 3

c) El resto se destinará a la financiación de programas^ 
ducentes a mejorar la eficacia y productividad de la [¡d o  
pública, especialmente homogeneizar el complemento de i ^¡al 
para puestos de trabajo de igual preparación técnica, u¡li- 
responsabilidad y carga de trabajo y a corregir los dest^ 
brios existentes en las retribuciones complementarias 
diferentes colectivos de funcionarios.

Dos. Con el fin de cumplimentar lo dispuesto en el n11'1'. |a 
uno anterior, la estructura presupuestaria desarrollada P¡c3ja 
Orden ministerial de 14 de noviembre de 1979 queda modi 
transitoriamente al introducir una nueva partida en el 1^^ 
puesto de gastos, cuya denominación será la siguiente: * or 
fondo del 0,5 por 100, instrucción 3.1.3 de las aprobada. 
Orden ministerial de 19 de febrero de 1981». Con cargo a ^.gS 
partida se efectuarán, dentro del capítulo 1, las transiere 
de crédito que correspondan. ^1(Z

Tres. Las Corporaciones locales que hagan uso de la 
rización excepcional prevista en el apartado cuarto de rC. 
trucción 3.1.2 para 1981, incrementarán el fondo a que ^eja 
fiere la presente, de forma que la cuantía del mismo P |oS 
llegar hasta el 3,5 por 100 de las retribuciones íntegras t 
funcionarios de carrera, adaptando la denominación de J 
tida 126951 a esta circunstancia.

3.1.4. Personal de empleo y contratado.

Uno. El total de las retribuciones íntegras anuales 
sonal de empleo y del contratado en régimen de derecho |(i() 
nistrativo se incrementará, como máximo, en el 12,50 P 
del vigente en 1980. cueP18

Dos. El crecimiento anterior se aplicará teniendo en je
que las retribuciones resultantes no sean superiores a ‘caSo. 
los funcionarios de carrera a que sean asimilables, en su

3.1.5. Personal laboral. .
i -1 P*'1'Uno. El total de las retribuciones íntegras anuales 1 |()0 

sonal laboral se incrementará, como máximo, en el 12,50 P 
del actualmente vigente.

Dos. Para poder variar el régimen económico del PL'jOna* 
laboral, por modificación del salario mínimo interpr0 ‘ pioS 
aplicable al mismo o por la entrada en vigor de Co11 caSo. 
colectivos, solamente será necesaria la tramitación, en 5! c]uira 
del oportuno expediente de suplemento de crédito, que 1 
la necesaria financiación.

3.1.6. Ampliación de plantillas. y
Las plantillas presupuestarias de los grupos, subg'0^ ge' 

plazas de funcionarios de las Corporaciones locales Püt 1 
ampliadas en los supuestos siguientes: g.

a) Cuando el incremento del gasto quede compens^'^gtO5 
diante la reducción de otras unidades o capítulos s- 
corrientes que no sean contrapartida de ingresos finahs ‘

b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea 
cuencia del establecimiento o ampliación de servicios jegíJeS’ 
ter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones

' le (Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 51,
28 de febrero de 1981.)
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SECCION CUARTA

Núm. 4.138

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA 4.a DE LA CAPITAL

Jes“s Sordo Pastor, Recaudador de 
ributos del Estado en la expresada 

Zona:
div^a^iSa*)er: Que en *os exPedientes in- 
„ 'duales de apremio que se instruyen

, J:sta Recaudación contra los deudores 
Ci esoro Público, en los términos muni- 
. pa|es y por los conceptos, períodos e

Pones que luego se dicen, ha sido dic- 
‘;.a fecha 8 de abril de 1981 la si- 
suiente
r ''Providencia. — Desconociéndose el pa- 

ero de los deudores comprendidos en 
son exped*ente, así como no haber per- 
rio a 9ue les represente en la localidad, 
tír- ^dH'oymidad con lo dispuesto en el ar- 
cin'i0 -9-9 de* Reglamento general de Re- 
dnr aC1Ón' re9uiérase a los referidos deu- 
OfiC-SiPor medio de edictos en el «Boletín 
c¡ Cl , de la provincia y tablón de anun- 
esta 7 3 ^'c3^13 Y en la capitalidad de 
díac |Ona’ Para que en el plazo de ocho 
bitS. asan. efectivos el pago de sus dé- 

s, previniéndoles que de no verificarlo 
mis‘OCe^ra embargo de sus bienes sin 
Vio H^l'^caciones ni requerimientos pre- 
pl s’ e invitándoles para que en el mismo 

z<> comparezcan en este expediente por 
n n Por medio de representante y desig- 
Sc Persona que en esta Zona le repre- 
bier6 ¥ recil3a ias notificaciones a que hu- 
ba¡e. usar *a tramitación del mismo, 
n‘n ‘'Percibimiento de que de no perso- 
tenr HCra ^ec'arad° en rebeldía, no in- 
DPr.and?se en 10 sucesivo notificaciones 
Personales.»
rior°S de?dores a que se refiere la ante

Providencia son los siguientes:

término municipal de Alfamén

^°?Ue Arna* Valero. — Débitos 
espe(.\<;8uridad Social Agraria (régimen 
1977 la 'Cu°ta empresarial) de los años 
Set-K.d cuotas y recargos, 14.508 pe- 
recar’ P°r Urbana 1979 Y i980- cuotas y 
• 5fmR0S’ 970 Pesetas. Costas a justificar, 
!;el^ Pesetas. Total débito, 16.978 pe
to^013 Balbina Valero Valero. •— Débi- 
espee^i Seguridad Social Agraria (régimen 
1977 *a "cuota empresarial) de los años 
iustif;3 l980, euotas y recargos y costas a 

Lo Car' pesetas.
altidi |<IUe Se ^ace Publico por el medio 
de |n°,.a *os efectos y en cumplimiento 
§lam . dlsPuesto en el artículo 99 del Re- 

en’o general de Recaudación. 
caud^Roza 3 8 de abril de 1981. —El Re- 

Jdddor, Jesús Sordo.

Núm. 4.139

Tri/esas Sordo Pastor, Recaudador de 
Zona-108 Esl3d° en Ia expresada 

divi^1^,saber: Que en los expedientes in- 
On es|a de apremio que se instruyen 
a| L 3 Recaudación contra los deudores 
^e§Ur^-lUl“ Nacional de Previsión por 
'Punir'1 ad Social Agraria, en los términos 
o ¡jT) 'Pules y por los conceptos, períodos 
^Ici-id r¡es due luego se dicen, ha sido 

“du la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el pa
radero de los deudores comprendidos en 
este expediente, así como no haber per
sona que les represente en la localidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99 del Reglamento general de Re
caudación, requiérase a los referidos deu
dores por medio de edictos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anun
cios de la Alcaldía y en la capitalidad de 
esta Zona, para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivos el pago de sus dé
bitos, previniéndoles que de no verificarlo 
se procederá al embargo de sus bienes sin 
más notificaciones ni requerimientos pre
vios, e invitándoles para que en el mismo 
plazo comparezcan en este expediente por 
sí o por medio de representante y desig
nen persona que en esta Zona le repre
sente y reciba las notificaciones a que hu
biere lugar en la tramitación del mismo, 
bajo apercibimiento de que de no perso
narse será declarado en rebeldía, no in
tentándose en lo sucesivo notificaciones 
personales.»

Los deudores a que se refiere la ante
rior providencia son los siguientes:

Término municipal de Epila

Don Juan Bernad Lapiedra. — Débitos 
por Seguridad Social Agraria (régimen 
especial-cuota empresarial) de los años 
1977 a 1980, cuotas, recargos y costas, 
7.514 pesetas. , ,

Don Ramón Ferrer. — Débitos por Se
guridad Social Agraria (régimen especial- 
cuota empresarial) de los años 1977 a 
1980, cuota, recargos y costas, 3.160 pe
setas. .

Don Mariano Ferrer Abejer. — Débitos 
por Seguridad Social Agraria (régimen es- 
pecial-cuola empresarial) de los años 1977 
a 1980, cuota, recargos y costas. ,

Don José Viñuales Bazán. — Débitos 
por Seguridad Social Agraria (régjmen es
pecial-cuota empresarial) de los años 1977 
y 1978, cuotas, recargos y costas, pesetas 
2.412. , „

Don Marcelino Echevarría Serrano. — 
Débitos por Seguridad Social Agraria (ré
gimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980, cuotas, recargos y cos
tas, 13.851 pesetas.

Don Tomás Gil Cortés. — Débitos por 
Seguridad Social Agraria (régimen espe
cial-cuota empresarial) de los años 1977 
a 1980, cuotas, recargos y costas, pesetas 
5.839. ,u.

Doña Teresa Lana García. — Débitos 
por Seguridad Social Agraria (régimen es
pecial-cuota empresarial) de los años 1977 
a 1978, cuotas, recargos y costas, 6.133 pe
setas.

Don Julián Langarita Langarita. — Dé
bitos por Seguridad Social Agraria (ré
gimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980, cuotas, recargos y cos
tas, 4.873 pesetas.

Don Manuel Langarita Molinero. — Dé
bitos por Seguridad Social Agraria (régi
men especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980, cuotas, recargos y cos
tas, 29.540 pesetas.

Don Miguel Lázaro García., — Cuota 
empresarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1978, cuotas, recargos y cos
tas, 3.566 pesetas.

Doña Pilar Lorente Gil.,— Cuota em
presarial por Seguridad Social Agraria (ré
gimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980. cuotas, recargos y cos
tas, 4.385 pesetas.

Don José Maella Andrés. — Cuota em
presarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de 

los años 1977 a 1980, cuotas, recargos y 
costas, 4.385 pesetas. Por Urbana de los 
años 1978 a 1980, cuotas, recargos y cos
tas, 891 pesetas.

Don Pedro Marco Andrés. — Cuota em
presarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial de los 
años 1977 a 1980), cuotas, recargos y cos
tas, 4.143 pesetas. Por Rústica pecuaria 
de los años 1978 a 1980, cuotas, recargos 
y costas, 12.002 pesetas.

Don Pablo Martínez Echevarría .— Cuo
ta empresarial por Seguridad Social Agra
ria (régimen especial-cuota empresarial) 
de los años 1977 a 1980, cuotas, recargos 
y costas, 8.048 pesetas.
" Don Pascual Martínez Gaya. — Cuota 
empresarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 y 1978, cuotas, recargos y cos
tas, 3.952 pesetas. Cobrado, 2.460 pesetas; 
débito actual, 1.492 pesetas.

Don José M. Navarro Lorente. — Cuo
ta empresarial por Seguridad Social Agra
ria (régimen especial-cuota empresarial) 
de los años 1977 a 1980, cuotas, recargos 
y costas, 9.463 pesetas.

Don Santos Navarro Lorente. — Cuota 
empresarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980, cuotas, recargos y cos
tas, 8.015 pesetas.

Don Emilio Ruiz Bailarín. — Cuota 
empresarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980, cuotas, recargos y cos
tas, 5.496 pesetas.

Don Antonio Salanova García. — Cuo
ta empresarial por Seguridad Social Agra
ria (régimen especial-cuota empresarial) 
de los años 1977 y 1978, cuotas, recargos 
y costas, 19.348 pesetas: cobrado, pesetas 
15.290, débito actual, 4.058 pesetas.

Don José Sanjuán Romanos. — Cuota 
empresarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 a 1980. cuotas, recargos y cos
tas, 4.870. _

Don Manuel Sanz Cebnán. — Cuota 
empresarial por Seguridad Social Agraria 
(régimen especial-cuota empresarial) de los 
años 1977 y 1978, cuotas, recargos y cos
tas, 6.133 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99 del Re
glamento general de Recaudación.

Zaragoza, 21 de abril de 1981. El 
Recaudador, Jesús Sordo.

Núm. 4.054

Tribunal
Económico-Administrativo

Provincial

Presidente: limo, señor clon Luis Eche
verría Torres-Tovar, Delegado espe
cial de Hacienda.

Vocales: Don Ricardo Martínez Serra- 
te, Interventor territorial; don Fran
cisco J. Ferrer Ruete, Abogado del 
Estado-Secretario; don Rafael Pueyo 
Lorente, Jefe de Relación Contribu
yentes; don Santos Hebiero Méndez, 
Gerente del Consorcio para la G. e 
I. de las Contribuciones Territorial, 
Rústica y Urbana.
En la Delegación de Hacienda de 

Zaragoza a 30 de diciembre de 1980. 
Reunidos bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda 
los señores que figuran al principio, 
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que constituyen el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, actuando 
de Vocal Secretario ponente el señor 
Abogado del Estado, para resolver el 
expediente número 1.091 de 1980, se
guido ante este Tribunal a consecuen
cia de reclamación interpuesta contra 
liquidación practicada por contribu
ción territorial urbana, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 14 de noviembre de 1980 
se interpuso por don Eusebio Serra
no Cayuelá reclamación ante este Tri
bunal contra la liquidación practicada 
por la contribución urbana, corres
pondiente al año 1980 y a la vivienda 
sita en Monasterio de Siresa, 16, ter
cero D, figurando aplicada en dicha 
liquidación una bonificación del 50 % 
para determinar la base liquidable 
correspondiente por tratarse de vivien
da acogida al régimen de protección 
oficial y cifrándose en tal liquidación 
una deuda tributaria a ingresar cifra
da en 396 pesetas;

Resultando que en apoyo de la re
clamación interpuesta fue alegado por 
el reclamante que hasta el ejercicio 
de 1979, inclusive, la base de tribula
ción por contribución territorial ur
bana en las viviendas de protección 
oficial se había determinado aplicando 
la bonificación o reducción del 90 % 
establecida en la normativa reguladora 
del régimen de dicha clase de vivien
das (texto refundido aprobado por 
Decreto núm. 2.960 de 1976, de 12 de 
noviembre) y respetada por las nor
mas legales reguladoras de la citada 
contribución, y que tal bonificación, 
en la misma cuantía del 90 por 100, 
debía estimarse igualmente aplicable 
en el ejercicio de 1980, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 5.°-2 del Real 
Decreto-ley 11 de 1979, de 20 de julio, 
precepto del contenido en dicho ar
tículo, que a juicio del reclamante 
resultaba nulo de pleno derecho. En 
primer lugar, porque conculcaba abier
tamente el principio de jerarquía, nor
mativa sancionada en el artículo l.° 
del Código Civil, al contradecir tal 
precepto normas vigentes de raneo 
superior. Y de otro lado, porque lesio
naba gravemente los derechos adqui
ridos de los propietarios de dicha 
clase de viviendas, concedidos en con
trapartida de obligaciones v limitacio
nes impuestas a los mismos por la 
normativa especial reguladora de aqué
llas (referentes al uso v disfrute, con
servación, actos dispositivos, etc.), li
mitaciones que el Real Decreto-lev 
citado no había alterado o disminuido 
en forma alguna, violentándose de 
este modo profundamente la correla
ción v reciprocidad de derechos v obli
gaciones legalmente establecidos por 
el propio Estado v atacando con ello 
principios elementales del Derecho so
bre seguridad v buena fe en las rela
ciones v en el tráfico jurídico, «e in
cluso olvidando que ese ataque le está 
vedado por respeto a esos principios 
de Derecho que son connaturales a la 
figura del Estado de Derecho v que 
mantiene nuestro sistema político en 
la Constitución»;

Resultando que conforme a tales 
argumentos, el reclamante formuló la 
súplica de que por este Tribunal fuese 
anulada la liquidación impugnada y 
ordenada la práctica de otra «ajusta
da a las disposiciones legales vigen
tes», con aplicación de la reducción 

del 90 por 100 y con devolución de la 
cantidad ingresada en exceso;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única 
instancia en esta vía la reclamación 
que ha motivado el presente expe
diente, en atención al objeto y cuan
tía de la misma, y a la oficina que 
practicó la liquidación que se impug
na mediante dicha reclamación, la que, 
de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles y por persona 
debidamente legitimada. Todo ello con
forme a lo prevenido acerca de tales 
extremos en los preceptos pertinentes 
de la Ley general Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963 y del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Adminis
trativo, aprobado por Decreto de 26 
de noviembre de 1959;

Considerando que el Real Decreto- 
ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre 
medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, estableció 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que entre otros ex
tremos, v por lo que se refiere a la 
cuestión suscitada en esta reclama
ción, afectan a la bonificación o re
ducción de la base imponible (y, por 
ende, de la deuda tributaria exigible 
por dicha contribución), que en la 
cuantía del 90 por 100 de dicha base 
correspondía a las viviendas califica
das definitivamente como de protec
ción oficial durante el plazo de veinte 
años, a partir de la fecha de termina
ción de su construcción, bonificación 
que, en la cuantía y por el plazo ex
presados, venía recogida hasta la pu
blicación del citado Real Decreto-ley, 
tanto en el texto refundido regulador 
de la contribución urbana de 12 de 
mayo de 1966 (artículo 12, apartado 6), 
como en el texto refundido y revisado 
de la Ley reguladora de las viviendas 
de protección oficial, aprobado por 
Decreto 2.960 de 1976, de 12 de noviem
bre (artículo 15, párrafo primero);

Considerando que el artículo 5.°-2 
del Real Decreto-ley 11 de 1979 dispone 
(con efectos a partir de L° de enero 
de 1980, según lo prevenido en la dis
posición transitoria primera, aparta
do b) del propio Real Decreto-lev) que 
la reducción comentada se transforma 
en una bonificación del 50 por 100 
durante tres años, si bien este plazo 
se amplía, en su caso, por el tiempo 
que fuere necesario hasta completar 
el plazo por el que fueron otorgadas 
las reducciones temporales, reconoci
das, al amparo del artículo 12.6 del 
texto refundido de la contribución ur
bana, con anterioridad al 1.° de enero 
de 1980. de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición transitoria segunda, 
apartado b), del citado Real Decre
to-ley;

Considerando que, además, el propio 
Real Decreto-ley establece de modo 
expreso, en la primera de sus dispo
siciones derogatorias, que quedan de
rogadas cuantas normas se opongan 
a lo establecido en el mismo, deroga
ción que alcanza ' indudablemente a 
los preceptos contenidos en los textos 
refundidos referentes a la contribu
ción urbana y al régimen legal de las 
viviendas de protección oficial a que 
anteriormente se ha hecho mención;

Considerando que, por todo ello, re
sulta indudable la procedencia legal 
de la liquidación impugnada al apli
car la bonificación comentada, fijan
do su importe en el 50 por 100 de la

base imponible señalada en dicha h 
quidación, sin que ésta pueda ser r • 
visada por este Tribunal, acogiendo - 
pretensión formulada por el reclaina" 
te, ya que como órgano administrativ 
no puede, según es obvio, pronuncia' 
sobre la validez de un Decreto-^ 
dictado y convalidado conforme a 
dispuesto en el artículo 86 de la toa- 
titución, y que como tal (no debe 
vidarse) tiene el mismo rango y ll* ■ 
za que una ley formal. Y tal *rriP:|e| 
bilidad opera no sólo en el plano 
Derecho positivo ordinario (es dec ' 
en los aspectos concernientes al P1 a 
cipio de la jerarquía de normas o , 
su eficacia derogatoria), sino; por 
puesto y con mayor razón aún, des , 
la perspectiva de la corrección o 
corrección constitucional del Fe*ef¡ca. 
Decreto-ley en cuanto a las , imP 
ciones que su contenido pudiera • cn 
citar cn relación con lo dispuesto 
el apartado núm. 1 del citado
86 de la Constitución (materias eXC t0. 
das de regulación mediante Deere j 
ley) v en el apartado núm. |C 
artículo 9.° de la misma (garantía 
la seguridad jurídica);

Por todo lo expuesto, este Trio11 
resolviendo en única instancia en e- 
vía la reclamación que ha dado lll^n 
al presente expediente, acuerda, 
desestimación de dicha reclamac ' 
conformar la liquidación que meo 
te 1a misma se impugna. ye

Diligencia. — Para hacer consta/9 v 
la presente copia concuerda o'/'^al 
fielmente con la resolución orlr^a 
obrante cn el expediente v aulorlí1po- 
con las firmas de los señores comp 
nenies del Tribunal. .

Zaragoza, 13 de febrero de 7hl/¡ie. 
El Vicesecretario del Tribunal, 1 
gible). . rI-a-

Lo que notifico a don Ensebio 3C oJ1. 
no Cayuela, advirtiéndole que c 
Ira este acuerdo puede recurrir ank  
Sala de lo Contencioso-Administra* 
de la Excma. Audiencia Territoria g 
Zaragoza en el plazo de dos niesí;']a 
contar desde el día siguiente al ° 
notificación.

Zaragoza, 13 de febrero de 
El Secretario del Tribunal, (ileg*

SECCION QUINJ/^

Núm. 4.240

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza 

nr 1°SEl Tribunal encargado de juzga ^3 
ejercicios de oposición libre col'vO-fcC' 
para la provisión de cinco plazas de oS, 
nicos auxiliares. Animadores depo' jará 
de este Excmo. Ayuntamiento, 
constituido con los siguientes mien1 ga|r

Presidente: Don Alberto Maestro 
juán, Concejal del Excmo. Ayuntam1 .¡9. 
por delegación de la Alcaldía-Presid*- t0.

Vocales: Don José-Miguel García 'pe. 
rre, por la Delegación Provincial ue? 
portes, titular, y don Mario Roo*,^rOs 
García, suplente: don Ernesto
Zueco, titular, y doña Carmen pjreC- 
Sáinz de Varanda, suplente, por la jpp 
ción General de Administración Loca ■ c0. 
José-Luis Alonso Floria, Director d y 
legio nacional «San Braulio», 11,11 ‘ jel 
don Juan-Vicente Bobé Frías. Pro pLyad0 
mismo centro, suplente, por el Prote
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¡cial del Estado; don Domingd García 
Danez, Jefe de Sección de Cultura, y don 
avier de Pedro y San Gil, Secretario ge- 
eral de la Corporación.
^cretario: Don José-María Rincón Ce

rrada, Jefe de la Sección de Personal. 
, * a los efectos de recusación de miem- 
r°s, que previene el artículo 20 de la 
ey de Procedimiento Administrativo, di- 
a constitución de Tribunal deberá expo- 

dí^k- Pllb,’co durante el plazo de quince 
as hábiles, siguientes a su publicación 

el «Boletín Oficial del Estado».
-o que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 9 de marzo de 1981. — El 

^'c^de-Presidente, Ramón
— Por acuerdo de 

retarlo general, Xavier de

Sáinz de Va
S. E.: El Se- 
Pedro.

Núm. 4.400
i Muy Ilustre Comisión Permanen- 
, - en sesión celebrada en el día de 

Y, acordó lo que sigue:
q u a  1'°^.ar l°s pliegos de condiciones 
4 e regirán en la subasta verbal, por 
chmS a *a ^ana> Para venta, como 
n .aiarra, de vehículos o restos de los 

depositados en el almacén 
de $an Gregorio y que han 

en o lci9 mas de dos años de estancia 
lioii Pllsmo< partiendo de un tipo de 
i. dación, en alza, de 5 pesetas por 
kl|ogramo.
Púfd-que sc .pone en conocimiento del 
ofiD1^° mediante el presente anuncio 
lasCla para. que Puedan formularse 
Un ^kmaeiones que se estimen per- 
die 1?teS' a cuyo efecto dicho expe 
hall e'iCon todos sus documentos, se 
p *la. de manifiesto en la Sección de 
hn?.|)Ie^ades de la Secretaría general 
a e Plazo de ocho días hábiles, 
de °n.tar desde la fecha de publicación 
de fSle anuncio en el «Boletín Oficial» 
de. a Provincia, en cumplimiento de lo 
tr.lt' mmado en el Reglamento de Con- 
1953aC1On ^tmicipal de 9 de enero de

Seevr?gcíza' 14 de abril de 1981. — El 
otario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.644
*ación de extractos de los acuerdos 
p °Ptados por la Muy Ilustre Comisión 
ermanente en sesión ordinaria celebra* 
a d día 17 de marzo de 1981.

feri^'^^fuyóse la Muy Ilustre Comisión 
conv a,1ente en sesión ordinaria en primera 
do ]aCal,?r*a en Ia Sala Consistorial, sien- 
Presi iS (l!ez horas diez minutos, bajo la 
^^hió611^3'' de* I'010- señor Alcalde, don 
de inn Sáinz de Varanda, con asistencia 
^esa°S Concejales: don Juan Monserrat 
Luis 'ra’ .c*on Lu*s Roldan Ibáñez, don 
cón parcía-Nieto Alonso, don Luis Gas- 
loséj d°’ d°n Emilio Eiroa García, don 
c¡SCo ^ls Martínez Blasco y don Fran- 
hiUni J 0 0 Blasco. Interventor de Fondos 
Cret-iClpa*es’ don Luis Merlo Patón, y Se- 
San general, don Xavier de Pedro y 

herXcUsan su falta de asistencia, por te
a una reunión oficial, don 

Abstiene er’n° P*ne^° y d°n Carlos Lahoz 

s*ónUe. *C1d.a y aprobada el acta de la se- 
serva‘-nler'or’. sin que se formularan ob- 

Se., *?aes ni rectificaciones a la misma. 
suidamente, se acordó:

Oficial

Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Acción y Promoción Social

Autorizar el gasto importe de la certi
ficación adicional número 5, relativa a las 
obras de construcción de la guardería in
fantil «Arquitecto Magdalena».

—Contestar al señor Concejal Delegado 
de Patrimonio Histórico Artístico y Exten
sión Cultural, que para el reconocimiento 
de un Consejo Municipal de la Juventud, 
a través de la firma de un protocolo con
junto con el Ayuntamiento, se precisa 
contar con personalidad jurídica propia 
como medida previa a cualquier negocia
ción.

—Contestar a don Alvaro Miranda, re
presentante de «Inversiones Vemas», so
ciedad anónima, sobre la numeración a la 
finca que solicita en calle Liñán.

—Autorizar el gasto importe de los con
tratos de mantenimiento de propano de 
los colegios «Calixto Ariño» y «Torre Ra
mona», suscritos con «Propano Ibérica», 
sociedad anónima.

Economía y Finanzas
Declarar la cancelación y devolución de 

los avales bancarios constituidos por el 
«Banco de Santander», S. A., a favor de 
«Criado y Lorenzo», S. A., para garantizar 
el pago aplazado de liquidaciones practi
cadas en concepto de tasa de equivalen
cia, respecto a las fincas ubicadas en ave
nida de Madrid-Coronel Arce; avenida de 
Madrid-Galán Bergua; avenida de Madrid, 
sin número, y término de Miralbueno- 
Monte Buenos Aires.

—Aprobar cuenta justificada presenta
da por el señor Jefe de la Sección de Pro
piedades por abono de recibos de Dele
gación de Hacienda, Notarios, Registro de 
la Propiedad, etc.

—Idem ídem por abono de recibos por 
similares conceptos.

Régimen Interior
Quedar enterada del pase a la situación 

de jubilado forzoso por edad el guardia 
municipal don Francisco Galuchino Na
varro. ,

—Quedar enterada del fallecimiento del 
agente del Cuerpo de la Guardia muni
cipal don Juan-José Pérez Muñoz.

—Elevar expediente a superior sanción 
de la Mutualidad para que se sirva fijar 
la pensión de jubilación que corresponda 
a don José Gracia Bueno, ayudante de 
Jardines.

—Manifestar a don Pedro Jordán Gó
mez, guardia municipal, que no puede ac- 
cederse a su petición de abono de gastos 
médicos, ya que no existe prescripción 
previa del Servicio de Asistencia Médica 
a Funcionarios Municipales.

—Autorizar a don Mariano Ballester 
Resano, Aparejador, adscrito a Planea
miento Urbanístico, para que su esposa 
sea sometida a operación quirúrgica y que 
todos los gastos que puedan producirse 
sean abonados por el Servicio de Asisten
cia Médica a Funcionarios Municipales.

—Aprobar el calendario laboral para 
todo el personal funcionario y laboral 
adscrito al Excmo. Ayuntamiento.

Propiedades

Abonar al término del Rabal cantidad 
correspondiente a alfarda^ servidumbre y 
alfarda de prados, por el período de 
1980-1981.

—Adjudicar a S. A. «Aragonesa de 
Montajes Eléctricos» las obras de instala
ción de acometida eléctrica a la piscina 
del barrio de Villamayor.

—Adjudicar a S. A. «Aragonesa de 
Montajes Eléctricos» instalación de aco
metida eléctrica en barrio de Moverá.

—Adjudicar a don Mariano López Na
varro obras de pavimentación provisional 
del camino de la Mosquetera, entre calles 
Unceta e Italia.

—Adjudicar a «Viveros Lázaro» las 
obras de jardinería en el complejo poli- 
deportivo de Valdefierro.

—Adjudicar a «Montajes Eléctricos y 
Conservación», S. A., las obras de insta
lación de acometida eléctrica a la piscina 
del barrio de la Cartuja.

—Adjudicar a don Julián Torres Calleja 
obras de acondicionamiento de aceras pe- 
rimetrales al centro de E. G. B. en calles 
Doctor Iranzo y Silvestre Pérez.

—Adjudicar a la empresa «Agrupación 
Aragonesa de Construcciones», S. A., ins
talación de acometida eléctrica en colegio 
de preescolar en calle Balbino Orensanz, 
en barrio de la Jota.

—Adquirir de «Dielectro Aragón», so
ciedad anónima, y «Vda. de Arbués» di
versas herramientas y aparatos con des
tino al servicio de mantenimiento del com
plejo funerario de Torrero.

—Adjudicar a don Mariano López Na
varro obras de reparación en camino de 
la Estación del barrio de Casetas.

—Adjudicar a la empresa «Agrupación 
Aragonesa de Construcciones», S. A., las 
obras de instalación de acometida eléctrica 
al colegio «Basilio Paraíso».

—Desestimar reclamación de «Segu
ros Generales Larra», S. A., de indemni
zación por daños y perjuicios en vehículo 
Z-2745-M, propiedad de doña Marta Cas- 
tell Reverter, por las razones que se in
dican.

—Adjudicar a «Pulidos Escriche» la 
limpieza de la Escuela de Arte Dramá
tico por el plazo de un año, a partir del 
l.° de abril en curso.

—Contestar a don Manuel Calvo Royo 
que no es posible ceder el antiguo cuar
tel de Palafox, por cuanto se ha cedido 
a la Feria Internacional de Maquinaria 
Agrícola de Zaragoza.

—Poner a disposición del Club de Fút
bol Fleta material eléctrico, desechado del 
servicio público, para dotar de cuatro 
puntos de luz en el campo de fútbol del 
parque de la Granja.

—Requerir a la empresa «Publivía» para 
que proceda a la retirada inmediata de 
las carteleras publicitarias instaladas en el 
antiguo Club de Tenis, sito en paseo de 
la Mina, de nuestra ciudad, hoy de pro
piedad municipal.

Urbanismo

Devolver fianza definitiva de obras del 
parque «Castillo Palomar», a don Mi
guel A. Ortillés Blasco.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle de camino 
de Plátanos, sin número, del barrio Car
tuja Baja, a petición de don José Bornique 
Vicente.

—Idem ídem en polígono «Rey Fernan
do de Aragón», solar «H», parcela nú
mero 30, a petición de «Cooperativa de 
Viviendas Nexo».

—Acuerdo sobre demolición de obras 
de construcción de caseta en carretera de 
Alfajarín, sin contar con la preceptiva li
cencia municipal, a don Evilasio Persia 
Sobejano.

—ídem ídem en barrio de la Cartuja 
Baja a don Félix Va' Torralba.
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—Conceder certificado de final de obra 
a petición de comunidad de propietarios 
de calle Jordana, número 30.

—Idem ídem en calle Cartagena, 20-22, 
a petición de «Edificaciones Tarazona».

—Conceder certificado de final de obra 
en avenida de Madrid, 218, a petición de 
«Inmobiliaria Montolar», S. A.

—Cancelar aval bancario por parte exen
ta de derechos de licencia a petición de 
don Eduardo Royo.

—Desestimar petición de licencia de 
obras para construcción de vivienda uni- 
familiar en término de Urdan, a don Fer- 
nado Sancho Arroyo.

—Conceder transferencia de licencia de 
obras para construcción de edificio en calle 
P. Español a Jorge Marín Escorihuela.

—Idem ídem en Gascón de Gotor, 10, 
a «Inmobiliaria Mozarrifar», S. A.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio de vivienda unifami- 
liar en urbanización «Torre Barajas», par
cela 20, a petición de don Cayo Muñoz 
Corral.

—Cancelar aval bancario aportado por 
la parte exenta de derechos de licencia en 
polígono «Monsalud», a «Inmobiliaria Ro
ca», S. A.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en barrio 
de Monzalbarba, a petición de don Fran
cisco García Martínez.

—Idem ídem en urbanización «El Zo
rongo», parcela 106, a petición de don 
Pablo Forniés.

—Idem ídem en Miguel Labordeta, nú
mero 1, a petición de doña Esperanza 
Briz Castellón.

—Idem ídem en calle Lausana, angular 
a nueva, a petición de «Promociones La
guna», S. A.

—Idem ídem en polígono «Malpica», 
parcela 25-B, a petición de «Umacón», so
ciedad anónima.

—Construcción de edificio al proyecto 
de ejecución en polígono «Rey Fernando 
de Aragón», a petición de «Construccio
nes Viuda de Pastor».

—Idem ídem en calle Cartagena, sin 
número, a petición de don Francisco Ar
ta! Paracuellos.

—Idem ídem en calle Pedro I, sin nú
mero, a petición de don Ildefonso Soria 
García y otro.

—Desestimar petición de legalización de 
obras y requerir la demolición de las mis
mas en avenida de Hispanidad, núm. 102, 
a don Cristóbal Royo.

—Rectificación de licencia de obras 
para acondicionamiento de local en calle 
León XIII, 204, a petición de don Ricardo 
Martín Diestre.

—Conceder transferencia de licencia de 
obras de edificio construido en complejo 
residencia de calles Santander y otras, a 
don Mariano Rodríguez.

-Desestimar petición de certificado de 
final de obra y requerir de nuevo e incoar 
expediente de sanción a don Julio Azcón 
Asenjo.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Bretón, a petición 
de don José Borgoño Esteban.

—Idem ídem en paseo de Sagasta, 10, 
a petición de don Alfredo Villalba.

—Desestimar la petición de legalización 
de obras de reforma en calle Silvestre Pé
rez, 29, a don José Antonio Romos.

—Idem ídem en Coso, 157, a petición 
de don Ignacio García.

—Conceder licencia de obras en local 
sito en calle Jorge Cocci, número 1, a pe
tición de don Martín París.

—Conceder licencia de obras en pro
yecto de ejecución para acondicionamiento 

de hotel, a petición de Hotel «Corona de 
Aragón».

—Conceder licencia de obras al pro
yecto básico para centro de rehabilitación 
en barrio de Cascajo, camino de acceso a 
urbanización «El Zorongo», a petición de 
«Aspace».

—Desestimar la petición de licencia de 
obras para reforma de local, a petición de 
Peña Taurina «El Carmen».

—Aprobar pliego de bases para adju
dicar concurso de obras de construcción 
de puente sobre el Canal Imperial de Ara
gón en prolongación de avenida de San 
José.

Previa declaración de urgencia se aprue
ba, a propuesta de la Comisión de Pro
piedades: Comparecer en el Juzgado de 
primera instancia número 3, en el proce
dimiento civil, menor cuantía, núm. 1960 
de 1980-B, promovido por doña María- 
Jesús, doña María Carmen y don Nicolás 
Fernando Roche, de acción reivindicatoría 
parcela en monte «Realengo», de Villa- 
mayor, oponiéndose a la pretensión de
ducida.

Se levantó la sesión a las diez horas 
cincuenta minutos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda,

Núm. 3.644

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión
Permanente en sesión ordinaria de 24 de 
marzo de 1981.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial, siendo las diez horas quince minutos, 
bajo la presidencia del señor Alcalde ac
cidental, don Luis García-Nieto Alonso, 
con asistencia de los concejales: don Juan 
Monserrat Mesanza, don Luis Gascón 
Cao, don Carlos Lahoz Mustienes, don 
Emilio Eiroa García, don Isabelo-Alfonso 
Forcén Bueno y don José-Luis Martínez 
Blasco. Interventor de Fondos municipa
les, don Luis Merlo Patón, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusó su falta de asistencia el señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
por estar en viaje oficial.

Seguidamente entrando en el orden del 
día, se acordó:

Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

Oficial

Nombrar en propiedad, a propuesta del 
Tribunal que ha juzgado la oposición libre 
para cubrir plazas de auxiliares de Admi
nistración general, cuyo orden es el si
guiente: Turno restringido: doña Amparo 
Andrés González. Turno libre: don José 
Augusto Mallada Mógica, doña Mana- 
Victoria Salas Hernández, don José-An- 
tonio Pardos Visiedo, doña Caridad de 
Pascual Ciria, doña María-José Alcaine 
Grau, doña María Angeles Achón Notivol, 
doña María-Vicenta Marco Guerrero, doña 
Teresa J. Martín Royo, doña Rosa-María 
Carod Artal, doña V. Milagros Domín
guez Ortega, doña María-Pilar Rodrigál- 
varez Bobed, don Miguel A. Martín La- 
guardia, doña María-Concepción Monea- 
yola Ibor, doña María-Nieves Sastrón Jor
dán, doña María-Asunción Arteaga Gimé
nez, doña María-Reyes Calvo Arruga, do
ña Margarita Vela Tejada, doña María- 
Teresa Acosta Alcaine, doña Francisca 
Moñux Navarro, doña Elena Salazar Es-

teban, doña Carmen Vea Munfesa, d 
María-Cruz Lacruz Belloc, doña Ma 
Isabel Aguirán Clemente, doña Ana
men Estrada Mata, doña Marta Gjmc 
Casado, doña Francisca Asín Sana ' 
doña María-Pilar Ibáñez Lázaro, ó 
María-Carmen Pina Burriel y doña A 
ración A. Mur Ferrer. . a,

—Aprobar relación de facturas P01^^. 
bajos y suministros efectuados a la 
poración.

Propiedades
Adjudicar a don Julián Torres 

las obras del proyecto de jardines e 
grupo de viviendas Arzobispo Dome 
(barrio Oliver).

—Adjudicar a «Agrupación Arago 
de Construcciones», S. A., la contrat 
transformación de las dependencias 
antiguo Club de Tenis para club de 
cianos. roileia

Adjudicar a don Julián Torres C 
las obras comprendidas en el proyecto 
pavimentación y renovación de sel'v,¡11. 
de agua y alcantarillado de las calles 
tiséis de Junio, Marión y Gavín, y l 
de Constancia de Sicilia.

Régimen Interior
Abonar a don Luis Gracia de 1 

porte de operación quirúrgica realiza^ 
su esposa, con cargo al Servicio de A^- 
tencia a Funcionarios. ., ror.

—Quedar enterada de jubilación 
zosa por cumplimiento de edad r®g,fjoli 
taria de los siguientes funcionarios: 
Pedro-José López Grijalbo y don Ant 
Romeo Pérez.

—Elevar expediente a «Munpal» P‘ 
que fije pensión de jubilación que coi . 
ponde a don Angel Delgado Esteba, g 
dia municipal. . , na.

—Abonar a don Mariano Martínez 
llester, cabo del Cuerpo de la Policía 
nicipal, la cantidad que se indica, P°' ¡so 
tamiento ortodóncico que ha sido Pr ,¡cjo 
realizar a su hija, con cargo al Sci' 
de Asistencia Médica a Funcionarios 
nicipales. • jó H

—Lista de aspirantes para la pi° ta. 
de cuatro plazas de oficiales de a L" 1C 
ción clarificadora de aguas, de las 
dos han de ser cubiertas en turno 
tringido.

—Lista de aspirantes para la pro' ei 
por el procedimiento de oposición 
con reserva de plazas en turno restnn. ^e| 
de dos plazas de oficiales albañiles 
Cementerio. _ ^¡¿n-

—Lista de aspirantes para la ,Pr0's¡Iin- 
por el procedimiento de oposición íes ^e. 
gida, entre cabos en propiedad, de jej 
ciocho plazas vacantes de Sargentos 
Cuerpo de la Policía municipal. 7 a de

—Aprobar la relación número z- 
facturas por gastos ocasionados P0!^ en 
cionarios en activo o sus benefician gef, 
período de vacaciones con cargo a 
vicio de Asistencia Médica a funcio 1 
municipales. rturaS

—Aprobar la realción 3-A de ia je 
por ayudas económicas por adquisiei ge(, 
prótesis a clases pasivas, con cargo 
vicio de Asistencia a Funcionarios. je

—Aprobar la relación número 1' 
facturas por gastos ocasionados P° .^to- 
cionarios municipales, previamente ‘ cOn 
rizados por la Comisión Permanen 
cargo al Servicio de Asistencia a 
narios. e

—Aprobar la relación número .vOs )' 
facturas de establecimientos faculta j05 
doctores por diversos servicios 
con cargo al de Asistencia Médico-v 
gica a Funcionarios municipales. 
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n-in .Autor,zar a don Joaquín Jiménez Her- 
mnn: .^dante químico del Instituto 
sea lcipa de Higiene, para que su esposa 
con sometlda a intervención quirúrgica, 
diea Carc° 3. SerYicio de Asistencia Mé- 

__ a funcionarios municipales. 
de pAcordar la devolución de los derechos 

-xamen a don Joaquín Mainar Anadón. 
Dn , a de aspirantes para la provisión. 
dP „L. Procedimiento de oposición libre, 
nasi3la p*aza de Maestro profesor de Gim- 
lieía y “uFeo de los Cuerpos de la Po- 

municipal y Bomberos
admi Ul:dar enterada del fallecimiento del 
don ll'stratIV0 de Administración general 
l^^'ngo Juan Balduque.

admin.-Í.< ar- enterada del fallecimiento del 
don i S rallvo de Administración general 
u°n_Jose-Manuel García Albalá.
en m °nar a d°n Angel Gracia Górriz, 
Sepenn11^!0#^ socorro para gastos de 
sefin-i D-?°r (a'lec,m|ento de su hija Jo- 
Admiñ- t31*-9racia de Trías, auxiliar de 
se índ IS raCIOn ^eneral, la cantidad que indica.
viud ^°?ar a doña Laura Millán Buisac, 
Millán municipal don Carmelo
V no a-n’ *as canl>dades devengadas 

1° Percibidas por el causante.
gasto? ?nar en. conceplo de socorro para 
Padm tG sepelio por fallecimiento de su 
siguien/ conyuKe, respectivamente, a los 
Pascusi scñores: María-Isabel Almería 

—Ah y ( armen Langarita Domínguez. 
cant¡d??nai a siguientes señores la 
conep . se jndica en expediente, en 
Altar? ° r caP'lal seguro de vida: don 
Fran?-° ¿rancés Francés, doña Angeles 
francés ranc^s y don José-Luis Francés 
Por i^UCdxar enterada de acuerdo adoptado 
a don T"^*-Pnpal» por el que se concede 
de rn °mas López López, por estimación 
que cCl*rs?.* 'a actualización de pensión 

sc indica.
Por |^UCdMr enlerada de acuerdo adoptado 
*a Don •• - unPa*“ P°r el que se concede 
8 los .-'on dúo se indica, por jubilación, 
ÉHgUez8ne?MSeñ01:es: don Antonio Ro- 
^‘nzano xamos y don José-Jesús Puco 

enterada de acuerdo adop- 
cede -i [ 3 “^unpab por el que se con- 
^tim-K.--,n Le'i7- Sánchez Adelantado, por 
'ndicíi l0n de recurs°, la pensión que se 

^do^.'^L1 enterada de acuerdo adop- 
cede a Fi 3 "^unpal» por el que se con- 
Por est¡ ( on., Jorge-Antonio Duce Benedí, 
se indica130'011 de recurso’ ,a Pensión que 

^renci-?1"0?^1" a* al’°no, en concepto de di
Cantidad °e pens'ón de jubilación, de la 

i? 9.ue sc indica en expediente a 
‘-uis Buri ’o Hernández.

Ser huí.??eder ay"da extraordinaria, por 
^Pan-303 mayor de 60 ai os de edad y 
pi^a a 'J su subsidio en su cuantía mí
? Úno 3t  luientes señoras: doña Emi- 

V'rnal y ,Lorenzo, doña Carmen Gimeno 
, y dona Julia Isábal Félez.
'?erPosi yzones de urgencia, acordar la 

■ de recurso de reposición ante
''al cOntno de Administración Territo- 
Ah recii rU reso'ución ministerial recaída 
b*rherf y,0 . •nterpuesto por don Eulogio 
aaión ‘ '°pez, sobre pensión de jubi- 

^ña pSeslimar la petición formulada por 
8astos d ?a Iaime Gargallo de abono de 

e tratamiento de acupuntura. 
r'^se yyder autorización para despla- 
fi tenci icaS ^SU'jdas ¡ornadas sobre com- 
^dana s lrnunicipales en seguridad ciu- 

’ al señor Concejal delegado de la

Policía municipal, a celebrar en Vallado- 
lid, los próximos días 3, 4 y 5 de abril.

Acción y Promoción Social

Comunicar a don José-Antonio Campo 
Pérez la numeración que corresponde a 
las fincas sitas en polígono «Monsalud».

—Comunicar a don Pablo Tabuenca 
Muñoz la numeración que corresponde a 
la finca de su propiedad en calle Cereros.

—Autorizar el desarrollo del programa 
propuesto por la Concejala delegada de 
Enseñanza, consistente en la realización 
de excursiones de introducción y compren
sión de los orígenes de Aragón, para 
alumnos de octavo de EGB.

—Autorizar el gasto, importe de los 
trabajos realizados para la instalación de 
puntos de luz y líneas en campamento or
ganizado por el señor Concejal delegado 
de la Juventud, en la ermita de Salz.

Urbanismo

Desestimar el recurso de reposición pre
sentado por don Florencio Casanova, Pro
curador de los Tribunales, sobre estado 
de ruina de la casa 219-219 duplicado de 
la avenida de Madrid.

—Conceder licencia de instalación de 
alumbrado público en vía Universitas, San 
Rafael y Barcelona, a «Construcciones 
Montolar», sociedad anónima.

Conceder licencia de urbanización par
cial de la calle Licorera, hoy Félix Bu- 
rriel, a petición de don Pablo Tabuenca 
Muñoz.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala IV del Tribunal Supremo en 
recurso de apelación promovido por la 
Caj?. de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja sobre licencia de obras en So- 
brarbe, 4-6.

—Idem ídem sobre licencia de obras de 
construcción de edificio en calle Lugo, nú
mero 55.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala IV del Tribunal Supremo en 
recurso de apelación promovido por la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja sobre licencia de obras de construc
ción de edificio en calle Oviedo, angular 
a S. Purroy.

—Idem ídem sobre no declaración de 
estado de ruina de la casa número 5 de 
la calle I. Jiménez.

—Quedar enterada de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial sobre 
declaración de ruina de la casa número 20 
de la avenida de Cataluña.

—Devolver derechos de licencia de 
obras de construcción de edificio en po
lígono 37, a petición de «Viviendas To
rrero», S. A.

—Desestimar la petición de reintegro de 
derechos de licencia de obras por cadu
cidad de la misma a don José Eguillot 
Pérez.

—A probar provecto de prevención de 
incendios del edificio sito en paseo de 
Sagasta, a petición de «El Corte Inglés», 
sociedad anónima.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en calle 
Amapola, del barrio de Valdefierro, a pe
tición de Felicidad López Mena.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en urba
nización «El Zorongo», a petición de don 
Jesús Cabrerizo Lázaro, y a don Herme
negildo Vidal.

—Idem para construcción de edificio 
en calle Burgos, 6. a petición de Comu
nidad de propietarios.

—Denegar la petición de prórroga de 
licencia de obras para construcción de 
edificio en calle Daroca, 88, a petición de 
don Antonio Garcés Espuelas.

—Conceder la transferencia de licencia 
de obras para construcción de edificio en 
calle Pléyades, número 10, a don Leonar
do Júlvez Martínez.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento en camino de la Mosque
tera, 56, a petición de don Jaime Ortiz 
Nicolau.

—Informar que las obras que se están 
realizando se ajustan a la licencia de obras 
otorgada en urbanización «La Bombarda», 
B-27, a don Ignacio Veguero Maqueda.

—Conceder certificado de final de obra 
de la casa número 6 de la calle Borja, a 
petición de don José-María Bandrés.

—Idem ídem en calle Francisco Vi
toria, 29-31, a don Angel-José Borruey 
Bastardes.

—Idem ídem en calle Lapuyade, an
gular a M. Chueca, a petición de don En
rique Serrano.

—Idem ídem en calle M. Andrés Vi
cente a petición de «Promociones Inmo
biliarias Formas».

—Requerir la demolición de obras e in
coar expediente de sanción en calle Bre
tón, 7-9, a «Reyes y Castillón».

Se levanta la sesión a las diez horas 
treinta minutos.

Zaragoza, 25 de marzo de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 4.405

Caja de Recluta núm. 511

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Prórrogas de incorporación a filas 
de las clases 2.", 3.' y 4.‘, a)

Circular
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 339 del Reglamento de la 
Ley general del Servicio Militar, la 
petición de prórrogas de incorporación 
a filas de las clases 2.=, 3.a y 4.a a), 
correspondientes a los reemplazos de 
1976 a 1981, ambos inclusive, y los mo
zos del reemplazo de 1975 cuya fecha 
de nacimiento sea posterior al 1.° de 
enero de 1955, serán solicitadas en el 
plazo comprendido entre el 1." de mayo 
y el 31 de agosto del año en curso, 
para ser resueltas por esta Junta de 
Clasificación y Revisión en la primera 
quincena de septiembre.

El impreso reglamentario de solici
tud y relación de los documentos que 
se deben aportar se facilitarán en esta 
Caja de Recluta, previo pago de su 
importe, donde se atenderán cuantas 
consultas se hagan al respecto.

Zaragoza, 30 de abril de 1981. — Ei 
Teniente Coronel Presidente, Víctor 
Marzol Asín.

Núm. 4.252

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y xsu provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de María-Luisa Romero Gil, 
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contra la empresa de Antonio Rubio La- 
borda y el Fondo de Garantía Salarial, se 
ha acordado notificar la sentencia de fe
cha 26 de febrero pasado, dado el igno
rado paradero de la demandada, regis
trado con el número 14.627 de 1980, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 26 de febrero de 1981. — El ilus- 
trísimo señor dón Benjamín Blasco Segura, 
Magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el presente juicio verbal por rescisión de 
contrato, promovido por doña María- 
Luisa Romero Gil, asistida del Letrado 
don Tomás Obón, contra la empresa de 
Antonio Rubio Laborda, que no compa
reció, y el Fondo de Garantía Salarial, por 
quien lo verifica el Letrado don Angel- 
María Gutiérrez Rubio...

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por doña María-Luisa Romero 
Gil, contra Antonio Rubio Laborda y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro haber lugar a la misma, de
clarando resuelto el contrato a instancia 
del trabajador demandante, por concurrir 
justa causa para ello, declarando el de
recho de la trabajadora demandante a per
cibir por tal resolución contractual la 
suma de 80.000 pesetas, resolución que 
se decreta en la fecha de la presente sen
tencia, absolviendo de ella al Fondo de 
Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 16 de 
junio de 1980, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de recur
so de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el mismo.

Si recurriere la parte demandada deberá 
presentar, al tiempo de anunciar el recurso, 
resguardo acreditativo de haber deposita
do en el Banco de España y en la cuenta 
corriente de fondo de anticipos reintegra
bles sobre sentencias recurridas de esta 
Magistratura número 1 la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de la 
misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado la 
cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se
gura.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe. — losé-Luis García Ezcurdia.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada de Antonio Rubio 
Laborda se extiende la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 28 de abril de 1981. — El 
Magistrado de Trabajo, Benjamín Blasco.
El Secretario, José-Luis Ezcurdia.

Núm. 4.253

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Federico García-Monge Redondo, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 123 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de don José-Miguel 
Acín Otín, contra la empresa «Aragonesa 
Exclusivas», S. L., por despido, en fecha 
6 de marzo de 1981 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Lázaro de Miguel. — En Zaragoza a 
6 de marzo de 1981. — Dada cuenta. 
Unase. Accediendo a lo interesado por la 
parte ejecutante, dado haber percibido 
parte del principal reclamado, se reduce 
dicho principal a la cantidad de pesetas 
108.000 y otras 20.000 pesetas calculadas 
para costas.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Heraclio Lázaro de Miguel. — Ante mí, 
Rafael-Luis Alcázar Carrillo.» (Firmados 
y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Aragonesas de Exclusivas», S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García-Monge. — El Secretario, 
Rafael-Luis Alcázar Carrillo.

Núm. 4.308

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.005 de 1981, a instancia de Hi- 
ginio Santos Hernández, contra José-Ga- 
briel Benito García, se ha dictado senten
cia «in voce» cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a José-Gabriel Benito García a que 
abone a don Higinio Santos Hernández la 
cantidad de 73.855 pesetas, más la de 
7.385 pesetas en concepto de indemniza
ción por demora.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don José-Gabriel Be
nito García, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.408

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 11.928-12.003 de 1980, seguidos 
a instancias de Jesús Trébol Lapeña y 
otros, contra «Baryval», S. A., y otro, 
en reclamación por cantidad, con fecha 
6 de noviembre de 1980 se ha dictado 

providencia que, copiada literalmen 1 
dice: <

«Dada cuenta, por recibida la 
rior demanda en reclamación 
tidad, formulada a instancia de 
Trébol Lapeña y otros, contra »D‘ 
ryval», S. A., y otro, regístrens • 
fórmense autos. Se señala el prox s 
día 3 de junio de 1981, a las diez 
de su mañana, para la celebración 
única convocatoria de los acl05tese 
conciliación y juicio, en su caso; C1 e 
a las partes, con la advertencia de I , | 
los actos señalados no podrán susj 
derse por la incomparecencia y6, p. 
demandados, así como que los 1> 
tes han de concurrir a juicio con i' 
los medios de prueba de que '^^.ye- 
valerse. Se declara pertinente la P 
ba propuesta y lo manifestado en 
restantes otrosíes.» aI).

Y encontrándose la empresa de»* i0 
dada «Baryval», S. A., en. ign°\ el 
paradero se inserta el presente en 
«Boletín Oficial» de la provincia P.^ 
que sirva de notificación y cl. aT1i)re 

Dado en Zaragoza a 6 de noviei" 
de 1980. — El Magistrado de Traow 
Emilio Molíns. — El Secretario, ' 
gible).

SECCION

Presu
4.
4.
4.

presu
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.
4.

Proyc
4

EXPOSICION DE DOCUMENTO8

Por los plazos y a los efectos ‘ 
mentarios se hallan expuestos ai > . 
blico, en la Secretaría de cada w 
tamiento de los que a continuado1^ 
mencionan, los siguientes docum c¡. 
para 1981, pudiendo presentar 
nos contra aquéllos las reclamac 
que estimen pertinentes:
Anteproyecto de presupuesto ordina

4.330. Bagues
4.333. Navardún
4.334. Los Pintanos
4.354. Urriés

Cuenta de administración
del patrimonio

4.223. Morata de Jalón
4.298. Luna
4.331. Alfajarín

,Esti 
"'ient- 
«culo 
í 16 
d'spos 
¡"anii 

^nan. 
en vjg

Nue 
Postes 
bliciói 
Para 
que s 
vUeler

Ore 
1.

,'ón , 
0 Pe 

?8°r, 
del R

2.
•dente 

3.
4.

Suras. 
. Est

4.335. Pedrola . a
4.353. Villarroya de la Sicrr» 
4.492. Paracucllos de la R'b
4.493. Illueca
4.494. Cervera de la Cañada
4.503. Mainar

Podrá 
^tim. 
AlA'r 
Alca],

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

4.223.
4.298.
4.335.
4.353.
4.492.
4.493.
4.494.
4.503.

Morata de Jalón
Luna
Pedrola rra
Villarroya de la Sier
Paracuellos de la R1
Illueca
Cervera
Mainar

Cuenta de valores
y auxiliares del

4.298. Luna

de la Cañada

independien!65 
presupuesto

4.331. Alfajarín . .ra
4.353. Villarroya de la
4.492. Paracuellos de la K1
4.493. Illueca „
4.494. Cervera de la Cañada

(. pec 
a nci: 
^ivi 
OsCUl

Lo 
l'do 
¡idad 
Pcligr 
•V 
^odí 
Prct;

dí9s. 
ció c 
Vihei'
। caide

4.503. Mainar
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^supuesto de inversiones

4-429. Tauste
4.496. Maluenda
4-498. Mequinenza

Presupuesto municipal ordinario

4.222.
4.294.
4.297.
4.331.
4.335.
4.353.
4.427.
4.430.
4.431.
4.494.
4.495.
4.496.
4.498.
4.501.
4,502.
4.503.
4.504.
4.508.

Proyecto

4.355.

Villanucva de Gállego 
Sástago
Boquiñeni
Alfajarín
Pedrola
Villarroya de la Sierra 
La Zaida
Tauste
Longares
Cervera de la Cañada 
Cinco Olivas
Maluenda
Mequinenza 
Fuendejalón 
Alcalá de Ebro 
Mainar
Sobradiel
El Burgo de Ebro 

de presupuesto ordinario
San Mateo de Gállego

Núm. 4.301
A I N Z O N

Piientn fyunlamien>o Pleno, en cumpli- 
Uculn i- ,c,uanl° se determina en el ar
de 16 Y del Real Decreto-ley 3 de 1981, 
^•SDoeir-'x ener°, y en consonancia con la 
^aninc'?.0! transitoria tercera, acordó por 
^hanv-^r i *mPlantación de nueva Or 
en vion1- *SCa y rnodil'icación de otras, ya 

Nnp?1’. qXC !Se describen a continuación: 
Postee as Ordenanzas: Tasa sobre rieles, 
bUción Pal“m,Has. cajas de amarre distri- 
Para v p^.■ reg*str°> básculas, aparatos 
‘loe Sp P V otros análogos
Vuelen ^tablezcan sobre la vía pública o 

Ora, bre la misma.
I rdenanzas modificadas: 

dón do'^uY0. mun'c¡pal sobre circula
*° Por innY1 tS' con un incremento del 
vigor v 1 dz as Cl|otas actualmente en 
del Rpni^'6 fueron fi)adas en el art. 81 

2 Keal Decreto 3.250 de 1976.
^enterio00031123 de los servicios de ce-

4. nY!enanza s°bre licencia de obras. 
SUras. 1 enanza sobre recogida de ba- 

se someten a informa-
/ por espacio de quince días 

n ro de los cuales los interesados

eió^^.^'oerdos 
^bile^í1'03 P°r 
Podrán tCnlr    

reclamaciones que
A'ca,ln^"il=gibl=)de abril de 198L “ E1

Núm. 4.328
p D A R o C A

^eia^m,?^ • G^lle8° Fuertes solicita li- 
n^idad ,icipa Para el ejercicio de la 

ScUro Un bar situado en callejón 
( Lo que ° 6' de esta iocaüdad.
'd° en i- cumplimiento de lo estable- 

^ades 3 Y'Sente legislación sobre acti- 
!e|i§rosas °ettas’ msalubres, nocivas y 
th68 Pudiern6 iace, público para que quie- 
^odo po C resultar afectados de algún 
/ctende • .^HPtonada actividad que se 
fCacionJPuedan formular las ob- 
e''18’ a com J>e'i"nien.tes en e* Plazo de diez 
v'° en el V 3 inserción de este anun- 
Vihc¡a el «Boletín Oficial» de la pro

abril de 1981. - El Al-

Núm. 4.329
D A R O C A

Natividad Sánchez Pérez solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de un bar merendero, situado 
en la avenida Escuelas Pías, de esta lo
calidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Daroca, 28 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.295
FRESCANO

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de 23 de abril de 1981, acordó 
aprobar el proyecto de contrato de prés
tamo con la Excma. Diputación Provin
cial, cuyas características principales son 
las siguientes:

a) Importe: 1.000.000 de pesetas.
b) Destino: Construcción de pabellón 

cultural.
c) Plazo de reintegro: Cinco anuali

dades.
d) Importe de cada anualidad: pesetas 

2C0.000.
e) Garantías: Todos los ingresos mu

nicipales que no tengan carácter finalista.
El proyecto de contrato, en su integri

dad, estará de manifiesto en la Secretaría 
municipal durante quince días, a efectos 
de reclamaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170. número 2, 
del Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre.

Fréscano, 27 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.299
M A E L L A

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de la muy ilustre villa de Maella;
Hace saber: Que por el equipo técnico 

correspondiente ha sido confeccionado el 
avance de planteamiento de las normas 
subsidiarias del plan general municipal de 
ordenamiento urbano, que comprende los 
siguientes apartados:

l.° Establecimiento de previsiones.
2 .° Evaluación territorial.
3 ." Demanda dotacional.
4 .° Análisis urbano.
5 .° Metas y objetivos.
6 ." Generación y evaluación de alter

nativas.
7 .° Avance de normas subsidiarias.
Lo que se hace público para general co

nocimiento, significando que dichos do
cumentos se hallarán expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio, para que puedan ser exa
minados por todas aquellas personas a las 
que pudiera interesar y, en su caso, los 
afectados, si lo consideraran oportuno, 
presentar las reclamaciones pertinentes.

Maella a 24 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.332
MONEGR1LLO

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 24 de abril actual con el 
«quorum» que determina el artículo 3.°-2 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, acordó 
la nueva imposición, tarifas y Ordenanzas 
fiscales para la exacción de las siguientes 
tasas:

1. Por el servicio de abastecimiento 
de agua potable a domicilios.

2. Por servicios de alcantarillado.
3. Impuesto municipal sobre circula

ción de vehículos, cuyas tarifas vienen in
crementadas, para el ejercicio de 1981 y 
siguientes, en el 20 por 100 sobre las fi
jadas en el artículo 81 del Real Decreto 
número 3.250 de 1976.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que estos expe
dientes se hallarán expuestos en Secre
taría municipal a efectos de reclamaciones 
por el plazo de quince días, según lo dis
puesto en el artículo 17 del citado Real 
Decreto-ley 3 de 1981.

Monegrillo, 28 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.300
PEDROLA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Pedrola:
Hace saber: Que la Corporación muni

cipal, en sesión plenaria ordinaria cele
brada el 8 de abril de 1981, ha aprobado 
las Ordenanzas fiscales y sus tarifas para 
el ejercicio de 1981, que se relacionan a 
continuación:

Nueva imposición: Impuesto municipal 
sobre el incremento del valor de los te
rrenos; según lo prescrito en los artícu
los 87 al 98 del Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre, con las valo
raciones aprobadas y expuestas a informa
ción pública.

Renovadas:
Apertura de establecimientos: Equiva

lente a la cuota anual de la licencia fiscal 
del impuesto industrial.

Cables, postes, palomillas, etc.: 50 % 
de aumento sobre la Ordenanza anterior.

Agua a domicilio: 13 pesetas por metro 
cúbico y 130 pesetas mínimo.

Impuesto municipal sobre publicidad: 
Incremento del 25 por 100 sobre las ta
rifas vigentes en el Decreto 3.250 de 1976, 
de 30 de diciembre.

Impuesto municipal sobre circulación: 
Incremento del 25 por 100 sobre lo dis
puesto en el Decreto 3.250 de 1976, de 
30 de diciembre.

Lo que se hace público a efectos de re
clamaciones y cumplimiento del art. 19, 1, 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Pedrola, 28 de abril de 1981. — El Al
calde, José Marco Berges.

Núm. 4.296
SASTAGO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de regir en el concurso- 
subasta para contratación y ejecución del 
aprovechamiento de la caza menor del 
monte «Alto», coto Z-10.293, durante los 
ocho días hábiles, siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría muni
cipal a efectos de examen y presentación 
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de reclamaciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 119 del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre.

Sástago, 28 de abril de 1981. — El Al
calde, Luis-Carlos Piquer.

Núm. 4.302
SASTAGO

Aprobado por este Ayuntamiento el plie
go de condiciones económico-administra
tivas que ha de regir en la contratación 
y ejecución de la obra de urbanización 
calle Joaquín Costa y adyacentes, durante 
los ocho días hábiles, siguientes al de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría muni
cipal a efectos de examen y presentación 
de reclamaciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 119 del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre.

Sástago, 28 de abril de 1981. — El Al
calde, Luis-Carlos Piquer.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.452
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olióte Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de junio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.198 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Sancho Castellano, en represen
tación de «Metales Perforados», S. A., 
contra don Miguel Pérez Aznar, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos v la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Lev Flipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Citroen», 
modelo «Mahari», matrícula Z-3986-H; 
en 100.000 pesetas.

2. Un vehículo marca «Morris», mo
delo «Mini 850», matrícula Z-0611-F; en 
50.000 pesetas.

3. Un campo de regadío en «Montes 
de Aguilar», del término de Osera de 
Ebro, de 23 áreas 52'24 centiáreas. Va
lorado en 115.000 pesetas.

4. Finca de regadío en la partida 
«Vedadillo», del término de Osera de 
Ebro, de 7 áreas 64 centiáreas. Inscrita 
al tomo 173, folio 176, finca 774. Valo
rada en 50.000 pesetas.

5. Campo de secano, hoy de regadío 
por elevación, en la partida «Monte de 
Aguilar», del término de Osera de 
Ebro, de 90 áreas 77 centiáreas. Ins
crito al tomo 268, folio 36, finca 1.249. 
Valorado en 450.000 pesetas.

Total, 765.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.371
JUZGADO NUM 4

Don José-Fernando Martíncz-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.668-C de 1979, seguido 
a instancia de don Aquilino Castell 
Puchol, representado por el Procura
dor señor Velasco, contra don Vicente 
Ibáñez Barcelona, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se diián, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 28 
de mayo de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en esta ciudad (calle Padre Manjón, 9), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche «Austin», modelo 1100, 
«De Luxe», matrícula Z-7157-D; en pe
setas 70.000.

2. Unos doscientos pares de zapa
tos, de señora y caballero, de diferen
tes modelos y numeración; en pesetas 
100.000.

3. Una calculadora eléctrica, marca 
«Canon», modelo «Cañóla», P-1011-D; 
en 15.000 pesetas.

4. Unas setenta y cinco maletas, de 
diversas medidas, color y modelo; en 
75.000 pesetas.

5. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Inter», de unas 19 pulgadas; 
en 6.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca «Kclvina- 
tor», de una puerta, de unos 300 litros 
de capacidad; en 10.000 pesetas.

7. Un tresillo de tres plazas, tapi
zado en piel color beige; 
setas.

en 20.000 pe-
-¡MT1

8. Un mueble librería de unos 3’50 
metros aproximadamente, con estan
terías, cajones y altillo, en madera 

tipo poliéster, color marión; en PeS 
tas 18.000.

Total, 314.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a veintisiete 

abril de mil novecientos ochenta . 
uno. - El Juez, José F. MarúnC; 
Sapiña. — El Secretario, José Apa'

Núm. 4.382
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapi^ 
Montero, Magistrado, Juez de P.1 
ra instancia del núm. 4 de la ciu ‘ 
de Zaragoza y su partido; , , 
Hace saber: Que dando cumplinVL, 

to a lo acordado en el juicio ejecu 
número 1.787-B de 1980, seguido a 
tancia de «Comoplesa», represen * .a 
por el Procurador señor Juste, co 
don Angel Serón Rubio, se anP's(a 
la venta en pública y primera ,suD‘c(0 
de los bienes que luego se dirán, ** e| 
que tendrá lugar en este Juzgan1 " 
día TI de mayo de 1981, a Ja^ n(eSt 
horas, bajo las condiciones siguió 0

Para poder tomar parte será P1^ ]'q 0 
consignar previamente el 10 P01 je 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de primera 
basta, será el de su tasación; n tll, 
admitirán de manera definitiva P ras 
ras que no cubran las , dos teret 
partes del tipo de licitación de 1a 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse el 
lidad de ceder a tercera persona- en

Los bienes se hallan depositado- |¡0 
poder del demandado, con dom 
en Zaragoza (plaza Santa Marta, 
donde podrán ser examinados. j¿ 

Bienes objeto de subasta y P1 
de tasación: con

1. Un camión marca «Pegaso»^ 
caja basculante, matrícula 
motor número 91400639, bastido1 3 
mero 81300312, de 8.500 kilos de 1 e|1 
y 11.500 kilos de carga máxima, 
175.000 pesetas. con 

2. Un camión marca «Pegaso"- 
volquete basculante, matrícula 
motor número 73003624, bastidoi 
mero 71400372, de 7.700 kilos de 
y 11.300 kilos de carga máxin^ - 
115.000 pesetas.

Total, 290.000 pesetas. . . . .. de 
Dado en Zaragoza a veinli^ y 

abril de mil novecientos .n'n6Z' 
uno. — El Juez, José F. Ma' r¡ci. 
Sapiña. — El Secretario, José AP‘

Núm. 4.383
JUZGADO NUM. 4 y 

Don José-Fernando Martínez-SaP’.n1e- 
Montero, Magistrado, Juez dc ¿¡yd90 
ra instancia del núm. 4 de la , 
de Zaragoza y su partido; 1:01^ 
Hace saber: Que dando, cumP 

to a lo acordado en el juicio ej ¡jiS' 
número 1.526-B de 1980, seguido A Ye- 
tancia de «Potain Ibérica», b- s6fjo> 
presentada por el Procurado! ^1. 
Gil Aznar, contra doña Vicen1* <¿iio 
Devis, se anuncia la venta en 1 gil 
y primera subasta de los 
luego se dirán, acto que tendrá 
en este Juzgado el día 27 de 
de 1981, a las diez treinta hoi* ' 
las condiciones siguientes: ,

Para poder tomar parte s^apOr 'V- 
consignar previamente el m L 0 í 
del precio de valoración; el. $ 
licitación, por tratarse de pi"11
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ña .v 
-iip^ 
Lidad

, será el de su tasación; no se 
* arnitirán de manera definitiva postu- 
I que no. cubran las dos terceras 

m1.8 clel tipo de licitación de la pri- 
caCra ° segunda subastas, según los 
liH8^8' iC* remate podrá hacerse en ca- 

| caá de ceder a tercera persona.
Los bienes se hallan depositados en 

, e la demandada, con domicilio 
ni 11 es Castellón), calle San Anto- 

. ", 44, donde podrán ser examinados. 
I dn .enes objeto de subasta y precio 
I ac tasación:

ca» ?na grúa marca «Potain Ibéri- 
65(1'vi 30 metros de altura, para 
nit i 1 os' con un motor eléctrico acordó; en 150.000 pesetas.
con Una hormigonera marca «Plasa», 
25nnnn ni°tor eléctrico de 4 HP; en 
«W0 pesetas.

total, 175.000 pesetas. 
abrnd<a en ?arag°za a veintisiete de 
Un.. te Jí'* novecientos ochenta y 
S-mis*-" "I Juez, José F. Martínez- 

I ma. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 4.276
JUZGADO NUM. 4

‘m j°s^*Pernando Martínez-Sapiña y 
inc0.nler-0’ Magistrado, Juez de primera 

• ancia del Juzgado número 4 de Za
ragoza;

sie^Ce saber: Que en este Juzgado se 
dern cxPed|ente de declaración de here
de ]Q''ab ‘ntestato» con el número 1.371 
^il i ’ 3 *nsta9c*a de doña María Soria 

11 o a ,'ec*miento de su hermano don
Gil* ocurr¡do el día 6 de 

8uel ce t977, en Zaragoza, hijo de Mi
de r/.AHt0111?- natural de La Almunia 
soltPr0na ^di03 (Zaragoza), de estado 
vor i' s°ucitando se declarara a su fa- 
dof>V c sus hermanas doña Concepción y 
'hio' a urmcn Soria Gil y a su sobrino, 
desta dSU Pre,?uerta hermana doña Mo- 
tota]' i? *osé Montesinos Soria en el 

nnr 6 ° herencia, por iguales partes, 
^do h  |)roveido de esta fecha he acor- 
0 nipinamj*r a *os que se crean con igual 
Pdedn/ aerech° 3 la herencia para que 
íuzead Comp3recer y reclamarla en este 
hiles O 60 lérm*no de treinta días há- 
ü'Vm0: en el ar-

C¡V¡1 s p 11 • i"' *a ^ey de Enjuiciamiento 
luna nnkrP .,el Presente, para su opor- 
Cu3tro i, lc3c.,on' en Zaragoza a veinti- 
'a y u e aor>l de mil novecientos ochen- 
tíne7 d i I-1 Iuez' José-Fernando Mar-

• El Secretario, (ilegible).

>d

3 re

de

Núm. 4.277
JUZGADO NUM. 4

MontnL " F^nand° Martínez - Sapiia y 
do d ro’.Magistrado, Juez del Juzga- 
^ara->CvPHmera instancia número 4 de

<SnSabfr: 9ue en este Juzgado se 
númp^Ut^Adk ’uicio de mayor cuan- 

(*On los¡"ede instados por
Por p1 d vallerra Belsué, representa- 

l>ra los i ^curador señor Bibián, con- 
*ul¡o p he,rederos desconocidos de don 
"Atlas, raanAdez Alvarez y la entidad 
Setas VdaciVí so*’re reclamación de pe- 
^oviden™.' । Pesetas, en los que, por 
k^Plazar 1 de nSla ^cha, he acordado 
tederos a°r edlct°s 3 los demandados 
^ndez Ai( esc°nocidos de don Julio Fer- 
i"6 días :Xarez para áue dentro de nue- 
°s autos nprorrogables comparezcan en

Personándose en forma, bajo 

apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados herederos desconocidos 
de don Julio Fernández Alvarez expido 
el presente edicto en Zaragoza a veinti
siete de abril de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez. —. El Secreta
rio. (ilegible).

Núm. 4.378
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 758 de 1980, seguido a instan
cia de don Gonzalo Gómez Gonzalo, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra la entidad 
mercantil «Brunpla Industrial», S. L., 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 2 de junio de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
cases; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la compañía demandada, con 
domicilio en Tauste (avenida del Pilar, 
número 38), donde podrán ser exami
nados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina marca «Oxicorte-Nobi- 
tomo», automática, con motor incor
porado de 6 voltios; en 75.000 pesetas.

Una curvadora para chapa, fabrica
da en casa, con motor eléctrico de 
2 HP; en 30.000 pesetas.

Una cizalla manual, universal, mar
ca «Jolkan», núm. 8; en 3.000 pesetas.

Ua piedra esmeril, marca «Tigor», 
tipo E-14, núm. 17490, con motor eléc
trico de 2 HP; en 8.000 pesetas.

Una piedra esmeril, marca «Super- 
lama», de 0'25 HP y de 2.800 revolucio
nes por minuto; en 3.000 pesetas.

Total, 119.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. —- El Secretario, José Aparici.

Núm. 4.421
JUZGADO NUM. 4

Den José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Da fe: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de he
rederos bajo el número 639 de 1981, 
instado por don Agustín Ferrer Ibá- 
ñcz, sobre fallecimiento de don Tomás 
Ferrer Ibáñez, ocurrido en Calatayud 
el día 7 de enero de 1981, hijo de Mi
guel y Rosario, de estado soltero, na

tura! de Riela (Zaragoza), habiéndose 
solicitado se declarase heredero al 
instante y a su hermano de doble 
vínculo don Miguel Ferrer Ibáñez, y 
por proveído de esta fecha he acor
dado llamar a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia 
para que puedan comparecer y recla
marla en este Juzgado en término de 
treinta días.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para su oportuna publicación 
en las localidades de naturaleza, de
función, «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, se expide el presente 
en Zaragoza a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.426
D A R O C A

Don Julián-Carlos Arqué Béseos, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido, por prórro
ga de jurisdicción;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 20 de 1981 se sigue 
expediente de declaración de herede
ros «ab intestato» por fallecimiento 
de don César-Ruperlo-Galo Villanueva 
Muñoz, nacido en Daroca el día 13 de 
diciembre de 1949, hijo de don Angel 
Villanueva y Coronas y doña Carmen 
Muñoz y Pardos, que falleció en esta
do de soltero, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, y como más próximos 
parientes a sus ‘sobrinos carnales An- 
gel-Daniel y María del Carmen-Lucía 
Villanueva y Pareja, que reclaman la 
herencia del causante, el que falleció 
en esta ciudad sin haber otorgado tes
tamento. .

Y en su virtud se anuncia la muerte 
sin testar del causante don César-Ru- 
perto-Galo Villanueva Muñoz y los 
nombres y grados de parentesco de 
los que reclaman la herencia, y por 
medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de los 
treinta días siguientes.

Dado en Daroca a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta v 
un0- _ El Juez, Julián-Carlos Arqué. 
El Secretario: P. H., (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 4.274

JUZGADO NUM. 4
Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 616 de 1981-l.a, sobre lesiones su
fridas por Miguel-Angel Alvarez Benavi- 
des, de 15 años, hijo de Josefa y de Si
món, cuyo actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se instru
ye por medio del presente a su padre, 
madre o representante legal de su dere
cho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al propio tiempo las accio
nes a que se refiere el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José E. Rodríguez. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 4.326
CALATAYUD
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción en las diligencias pre
paratorias número 26 de 1981, por robo, 
se cita por medio de la presente a los 
encartados Garry William Booton y Ri
chard William Nicholis, súbditos ingle
ses, cuyo actual paradero se desconoce, 
para que comparezcan en este Juzgado 
en el plazo de cinco días para que de
signen Abogado y Procurador que les de
fienda y represente en las aludidas dili
gencias, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Calatayud a veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario accidental, (ilegible).

Núm. 4.290
EJEA DE LOS CABALLEROS

Anulación de requisitoria
Por haberse acordado así en las dili

gencias preparatorias seguidas con el nú
mero 15 de 1980, por conducción ilegal 
y hurto de uso, contra José-Antonio Mon- 
dragón Gracia, por la presente queda 
anulada la requisitoria que fue publica
da con el número 6.436 en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 170, de 
fecha 26 de julio de 1980, por la que 
era llamado el encartado José-Antonio 
Mondragón Gracia, natural de San Adrián 
(Navarra), soltero, feriante, de 20 años, 
hijo de Hipólito y de Marcas, quien se 
hallaba en ignorado paradero.

Dado en Ejea de los Caballeros a vein
tiocho de abril de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 4.286

JUZGADO NUM.2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 749 de 1981 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a María-Pilar Novo Fidalgo, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el próximo 
día 27 de mayo y hora de las diez 
treinta de la mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
estafa, en calidad de denunciada, de
biendo hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. .

Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — E! 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 4.390
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de 
distrito del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
343 de 1980, instado por «Hormigones 
y Fabricados», S. A., representada por 
el Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano, contra «Cerámicas Pío», S. A., 

con domicilio social en Botorrita (Za
ragoza), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en quiebra, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un furgón marca «Ebro F-108», con 
matrícula B-8983-AT; valorado en pese
tas 140.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 29 de mayo, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

Dicho furgón se halla precintado 
por la Jefatura de Tráfico, en el domi
cilio social de la demandada. .

Esta primera subasta, en quiebra, 
se anuncia bajo la responsabilidad de 
don Salvador Delgado Poyo, mayor 
de edad, casado, del comercio, con 
domicilio en calle Lucas Gállego, 52, 
por haber incumplido éste el artícu
lo 1.513 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Zaragoza a veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — Ante mí, 
Andrés Roco.

Núm. 4.397
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de 
distrito del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio nú

mero 451 de 1980, que se tramita en 
este Juzgado a instancia de «Instala
ciones Eléctricas Marpe», S. L., repre
sentada por el Procurador señor An
drés Laborda, contra don José-María 
Gómez Martínez (calle Valle de Zuri
za, número 18, local derecha), se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de 
tasación, los bienes que fueron em
bargados a las resultas de dicho pro
cedimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 48 y 75, correspon
dientes a los días 28 de febrero y 2 de 
abril del año en curso.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 26 de mayo, a las doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la subasta, idénticas a las ante
riores. .

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 4.287
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas que en este Juzgado se sigue 
sobre daños, por denuncia de María 
Galán Ramírez, contra Jesús Galán 
Ramírez, por medio de la presente 
cédula se cita al denunciado, nacido 

en Rincón de Olivedo (Logroño), , 
21 años, hijo de Félix y Fau.stinnno. 
cual tuvo su último domicilio c 
cido en esta ciudad (calle Bolonia, ' 
principal derecha) y desconociena^ 
su actual paradero, para que je 
rezca ante este Juzgado el día 
mayo, a las diez treinta horas, ai 
jeto de celebrar el correspondió 
juicio de faltas. ^,1 
" Zaragoza a once de abril de 
novecientos ochenta y uno. b 
cretario, Adolfo Cidoncha

Núm. 4.322
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio verbal de faPa ¡mí 
mero 572 de 1981 se ha acordado l . 
en el «Boletín Oficial» de la Pr0?r0¿i, 
a Manuel Fernández-Canoto 1V .a. 
como denunciado, de ignorado 
dero y que antes lo tuvo en esta 
dad como transeúnte, para que la 
parezca ante este Juzgado (sito 6| 
plaza del Pilar, 2, cuarta plan a' de 
próximo día 26 de mayo y n^raf 
las doce treinta, al objeto de ce 
juicio verbal de faltas por sustracjjgg 
debiendo comparecer con los n1 
de prueba de que intente valerse-

Zaragoza a veintiocho de ah'^ gl 
mil novecientos ochenta y uno. 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 4.323
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación d6

En providencia dictada en el Í'|Jpú
la fecha en juicio verbal de fun' ^tai" 
mero 129 de 198.1 se ha acordado ¡a 
en el «Boletín Oficial» de la pro je- 
a Máximo Blanco Gómez, con 
nunciado, de ignorado paradero 
antes lo tuvo en esta ciudad, pa' 0 cb 
comparezca ante este Juzgado ) d 
la plaza del Pilar, 2, cuarta p je 
próximo día 26 de mayo_ y n< ob
las doce y diez de la mañana, 
jeto de celebrar juicio verbal 
por amenazas, debiendo í*1' 
con los medios de prueba de 9 
tente valerse. hrjl

Zaragoza a veintiocho de n p 
mil novecientos ochenta y uno- 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 4.391
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez 4 ik 
del Juzgado de distrito núme
los de Zaragoza; s
Hace saber: Que en loS/fiajc 

juicio verbal civil número 668 ,lllci^.), 
seguido a instancia de don r1^ P'* 
Pozo Baños, representado por 
curador don Serafín Andrés 
contra don Pedro Pelegrín, 
a su venta en primera y P.L1 y 165 
basta, precio de su valoración ¡gilí 
mino de ocho días, los $» 
bienes:

Un vehículo marca «RenaU ta5a 
délo R-12, matrícula Z-2706-A,
en 180.000 pesetas. . gji

Dicha subasta tendrá luga’,0 (s’ , 
sala audiencia de este Juzg‘ pjpji1 
en plaza del Pilar, 2, cuarta
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horas' m°- c la de mayo, a las diez 
Ou p haciend°se constar:

mismi PíUu P°der tomar parte en la 
nacional e?e^n exhibir su documento 
'''amcntc^pní'^M301 y consignar Pre- 
10 Dür inn ,,a,Mesa del Juzgado el 
reqiiisifíl Cc Ia tasación, sin cuyos 
se acent^ /1O serdn admitidos; que no 
por lo in VU1 P°sturas que no cubran, 
del avarz,8’ as dos terceras partes 
cncucni r^O,i y q-ue dicho vehículo se 
Pedro p3i dePosltado en poder de don 
^o i elegrin.

abril apCn ^arag°za a veintinueve de 
uno _Z novecientos ochenta v 
Secretarin TJue,z- Ricardo Soto. - El 

etano, José A. Casado.

Núm. 4.392
Don • JUZGAD0 NUM 4 

del^rn^vd? Soto Prieto, Juez titular 
los ri»? ° de distrito número 4 de 

de Zaragoza;
juicio v 9UC en los autos de 
Scguidn ' C1V11 número 456 de 1979, 
^Srícoinc3* lnstancia de «Actividades 
teprespnV । ag°nesas», S. A. («Agrar»), 
Rafael Rada P?r d Procurador don 
Aurelio p."’dcb’na Mateo, contra don 
Venta Pn hav-es Benegas, se sacan a su 
^'ecio n Primera y pública subasta, 
°cho diño SiU va.loración v término de 

Un ‘ S • °S S1guientes bienes: 
PerfectCultivador de once brazos, 
, Un iAiCS-ado' cn 20.000 pesetas. 
í3 PulcrníVlsor marca «Eurofil», 
9-°00 peséis bIanco y negr°:

29.000 pesetas.

en

de 
en

SaIaCauH;SUbasta tendrá lugar en la 
CP nía/-!esle Juzgado (sito 
k Próxin de - l*ar' cuarta planta) 
huras h 1O- -c 13 27 dc mayo, a las diez 

Que P3c,cndose constar:
Asiría aW3 Podcr lomar parte en la 
n?cional ,^eií}n exhibir su documento 
yiainer e ’dentidad y consignar pre- 

D°r inn11,la Mesa del Juzgado el 
t qúishr.t C e a tasación, sin cuyos 

^enin,.^0 serán admitidos; que no 
5°ir 'o menü P?sluras que no cubran, 
^^Valúo008, US dos terceras partes 
í'^'de0". 5aragoza a veintiocho de 
6no. pi V novecientos ochenta v 
^retariJ i Uez’ Ricardo Soto. — El

ri0- Jose A. Casado.

Núm. 4.393
DUn R., JUZGADO NUM. 4

^el Juzi’n? ^pto Prieto, Juez titular 
°s de 7 ° de distrito número 4 de 

■ ÍUce Z3r98°za;
s p'CÍ0 9UC en los autos de 
d3uido cognición núm. 246 de 1980, 
bn^ica rc¿ns~,ancia de «General Hi- 
l i el PiVn Pan? 3>>- s- A - representada 
dtíorda ^mndor don Serafín Andrés 
in '^eno ’ sp ntra don Miguel Padilla 
ViV3 V Díii-.racan a su venta en pri- 
Sto^ción v 'f? subasta, precio de su 

rentes t- Clnnno dc ocho días, los x Una Ls menes:
2]ñ3°O, nv^opeta «Mercedes 

10.000. latricula Z-8632-F; - 
^’^aua^bpsta 1 ' ‘ ’
J J^uza^dpi13!).^6 este Juzgado (sito 

d./yr,2i cuarta ,pia5?a) 
as- hacipn? 26 c e mayo, a las diez 

'endose constar:

», modelo
en pesetas

tendrá lugar en la

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 4.423
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
de distrito del Juzgado número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1981, a Jas once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 248 de 1980, seguido 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «Pre
fabricados El Coral», S. A., contra don 
Jaime Ulldemolíns («Tapicerías Jau- 
me»), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Una máquina dc coser, marca «Inki», 

con un cortaconos incluido, los que 
están unidos a una mesa de fórmica 
color verde claro, en buen estado; en 
20.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin- 
ger», con portaconos incluido, número 
211.6.155, unidos a una mesa de fórmi
ca color beige; en 20.000 pesetas.

Una máquina de remaches, núm. 19, 
de color azul; en 5.000 pesetas.

Una máquina de hacer botones, de 
la marca «Phildar», de color azul; en 
5.000 pesetas.

Un juego de estanterías metálicas, 
de color hueso, formado por ocho de 
ellas; en 6.000 pesetas.

Un coche marca «Renault», modelo 
R-12 familiar, matrícula B-3773-V; en 
180.000 pesetas.

Total, 236.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en 

poder de don Juan Corrillo y Pascual, 
empleado del demandado, en «Tapi
cerías Jaume», sita en avenida del Me
diterráneo, núm. 105, de Pineda de Mar 
(Barcelona).

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.424
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
de distrito del Juzgado número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de junio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 

cognición número 38 de 1981, seguido 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Anto
nio Sabater», S. L., contia don Juan 
García de la Muela, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor en color, «Kolster», 

modelo CK-205, de 26 pulgadas; en 
55.000 pesetas.

Una lavadora superautomática, mar
ca «Bru», modelo 500; en 16.000 pe
setas.

Un frigorífico marca «Zanussi», de 
dos puertas, con capacidad de hasta 
300 litros; en 16.000 pesetas.

Total, 87.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en 

poder de la hija del demandado, doña 
María-Lourdes García de Luxán, con 
domicilio cn paseo de María Agustín, 
número 31, séptimo A, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
dc mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.280
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 615 de 
1981, sobre amenazas y malos tratos, 
contra Aquilino Jiménez Jiménez, se 
ha practicado tasación dc costas que 
asciende a la suma de 1.484 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la 
misma al penado aludido, reauirién- 
dole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su firmeza, 
comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivo su importe y cumplir los cua
tro días de arresto que le resultan 
impuestos.

Y para que sirva de notificación v 
requerimiento en forma a Aquilino Ji
ménez Jiménez expido el presente cn 
Zaragoza a veintinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.324
CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de distrito con el número 225 
de 1980. por lesiones y daños en acci
dente de circulación, se cita por la 
presente a José López Conga, con últi
mo domicilio en Barcelona (calle Car
denal Tedeschini, 73) y actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado el próximo día 12 de junio, 
a las doce horas dc su mañana, a1 ob
jeto de asistir, en calidad de respon
sable civil subsidiario v perjudicado, 
a la vista del presente juicio, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer le pararán los perjuicios a que 
hubiera lugar en Derecho.
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Y para que conste v sirva de cita
ción al referido José López Conga, me
diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Calatayud a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, José Bescós.

Núm. 4.325
CALATAYUD

Don José Bescós Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Da fe: Que en esta Secretaría de mi 

cargo y en el juicio de fallas número 
246 de 1980 ha recaído la siguiente ta
sación de costas:

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Diligencias previas y tasa judicial, 

420 pesetas.
Ejecución de sentencia, 50 pesetas.
Multa impuesta según sentencia, pe

setas 2.000.
Indemnización a J. A. Marco Pardos, 

72.314 pesetas.
Despachos cumplimiento artículo 31, 

825 pesetas.
Dietas y locomoción Agentes Juzga

dos, 550 pesetas.
Reintegros y Mutualidades, 2.610 pe

setas.
6 por 100 derechos tasación, 150 pe

setas.
Total, 78.959 pesetas.
Importa la anterior tasación de cos

tas las figuradas 78.959 pesetas, que, 
salvo error u omisión, deberán ser 
satisfechas por el condenado José Mar
tínez Molina.

Lo inserto concuerda bien y fielmen
te con su original, a que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento al condenado 
José Martínez Molina, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Calatayud a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, José Bescós.

Núm. 4.351
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de distrito de La Al- 

munia de Doña Godina, en providencia 
dictada en autos de juicio de faltas 
número 134 de 1979, seguido en este 
Juzgado sobre lesiones y daños en 
colisión de vehículos, ha acordado em
plazar a Luis-Alberto Artiaga Davó 
para que en el término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción decano de Zaragoza, si lo esti
ma conveniente, para personarse en 
el recurso de apelación interpuesto, 
y admitido en ambos efectos, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 

el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma legal a Luis- 
Alberto Artiaga Davó, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en La 
Almunia de Doña Godina a tres de 
abril de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.289
PINA DE EBRO 

Cédula de citación
En resolución dictada con esta fecha 

en juicio verbal de faltas número 16 
de 1981 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a José 
Manuel Ruiz Sosa, hijo de Cristóbal y 
de Josefa, mayor de edad, de estado 
casado, de profesión artista, cuyos úl
timos domicilios los tuvo en Granada 
y Sevilla, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado de distrito de Pina de 
Ebro (Zaragoza) el próximo día 22 de 
mayo, a las once horas, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, con resultado de daños, 
en calidad de denunciado, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Pina de Ebro a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.352
ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Juan-Manuel de la Cruz Mora, 
Juez de distrito de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real);
Hace saber: Que en este, Juzgado 

se tramita juicio de falla número 12 
de 1981, contra José-Pascual Andréu 
Pérez, de 24 años de edad, hijo de 
Pascual y de Guadalupe, casado, alba
ñil, natural de Zaragoza y vecino que 
fue de dicha capital, en calle Nuestra 
Señora de Fuenfría, 5, habiendo acor
dado citar a dicho denunciado, por 
hurto, para que comparezca el próxi
mo día 9 de junio y hora de las diez 
de la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, con el fin de asistir a 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma al referido acusado, expido 
el presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza, en Alcázar de San Juan a 
veintiocho de abril de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, Juan-Manuel 
de la Cruz Mora. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIÉ

Núm. 4.485
FUNDACION MUNICIPAL 

PARA EL FOMENTO DEL DEPO” 
Y DEL RECREO

(Ciudad Deportiva)
CALATAYUD

La Junta ejecutiva de este 
en sesión celebrada el pasado ‘ ‘ 
de abril de 1981, entre otros acueru 
aprobó el siguiente: , te 

Aprobar por unanimidad ^P^jito 
número 2 de transferencias de ci 
a costa del superávit de la llClu,Í L se 
del presupuesto ordinario de 
ingresos de 1979-80 dentro del P r. 
puesto ordinario de la Ciudad > 
tiva en vigor, por un importe de P । 
tas 77.461, y otro expediente numu^, 
dentro también del presupuesto te 
nario de gastos en vigor, me a. 
transferencias de altas y bajas 
ríos conceptos, por un nnpoi |¡etl. 
576.248 pesetas, y que dichos exp^^fn 
tes, una vez publicados en el 
Oficial» de la provincia, se exPPoneS 
al público, a efectos de reclamac ■ s- 
por término de quince días na 
en la Secretaría de este Palron.aooí / 

Calatayud, 30 de abril de ly ‘ 
El Gerente, (ilegible).

Núm. 4.488
COMUNIDAD DE REGANTE5 

DE EL BURGO DE EBRO

Convocatoria , 
p P211*1

Por medio de la presente se LpOS 
cipa a todos los regantes y tib el 
de la Comunidad de Regantes 
próximo día 16 de mayo, a las 
treinta horas en primera convoy tep- 
y media hora después en segunc cOp 
drá lugar Junta genera! ordinal í ' 
el siguiente

Orden del día

1 ." Aprobación, si procede, 
correspondiente a la Junta gen 
terioñ. . i

2 .° Liquidación ejercicio
3 .° Obligación de los cabece'^ gjp- 

presentar repartos de boqueras ‘ 
dicato de Riegos.

4 ." Ruegos y preguntas. je 
El Burgo de Ebro, 30 de abr* 

1981. — El Presidente, (ilegible,-

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAC°7'A

PRECIO D E INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


